
Sesión 5.a . Extraordinaria, en Miércoles 3 de Novbre. de 1948 
(Sesión de 16.15 a 16.21 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE:&OR OOLOMA 

DiDlCE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumarlo del Debate. 
n.-8amario de Documentos. 

In .-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -D.cumento de la Cuenta· 

V. -Texto del Debate. 

l. -SUMARIO DEL DEBATE 

1 . Se acuerda la devolución de anteceden­
'k!B 1)oeIr'SOllales a petición del interesado. 

l. se ponen en discus.ión las modificacio­

nes del senado al proyecto qUe crea el 

COlegio Médico de Chile, y son aprObadas. 

s. 

'2. se Ponen en discusión las modifica.ciones 

del Senado al p.royeClt.o que crea el Co­

iÍegio de Den11lstas die Chile, 'Y son 8ipfO­

bada.;. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 
fl':'l', 

] . - Informe de la Comisión de Hacienda, 

«ln el roal propone el arOhivo de diversas 1ni­

eiatiws ,legales que han perdido $U aportuni-

4&<1. . ,". :. :l 

_ 2. - COIDIIUniea.Cioneti. 

4. - Peticiones de Oficio. 

IlI.-ACTAS DE LAS SESIOIIES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 2. a y 3 .a, cele~;' 
bradas el martes 26 de' octubre, de 16.15 a 

19.42 ·horas, y e'l miércoles 27, de 16.15 a 19.34 

horas, se dieron 'por aprobadas por no haber 

merecido observaciones. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l. - INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 

La COmisión d·e Hacienda ha procedido Ii. 
reVisar su carpeta de asuntos pendientes '1 
ha r,esuelto proponer a la Cámara qUie aouer~ 

de el archivo de numerosas inieiativ.a5, cuya 

tramitación actualanellite no se justifica, puell 

por diversas rarones hanper<iid6 totaImente 

I;U oportunidad. 
En esta sl,tullición &e enooentran mensajes, 

mociones y proyectos remitidos por el H. Se­

nado, a todos los ouales les afeota alguna si­

tuación de hecho coetánea can su presenta­

ción o sobr·eviniente durante la época en que 

los referidos proyectos han estado pendleJ1¡t~ 

de la Comisión, qrue impiden en la actualidad 

un despa¡cho conducente a !finalidades obje~ 

tivas y útiles. Lo mismo puede decirSe de al~ 

gunos otros proyectos que, ~ués de haber 

sido estudiados e informados por otras Comi~ 

siones, fueron tramitados a la de Hacienda, 

en cumplimiento de las disposiciones regla­

mentarias pertinentes. 
La Comisión de Hacienda no desea que fi­

guren como pendientes para 'la consideración 

de los señores diputados 'que integren la Cá­

ntara el próximo período legislativo, los aLu­
didos proyectos que se han heClho, a su juicio., 
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manifiestamente inoperantes dentro de lal! 
condiciones señaladas y algunos de los eua'les 
datan de más d,e doce años. 

Pueden seña~rse entre los factores qrue 
aconsejan el archivo de taJes proyeotos,de­
Ile'rminó.ntes de ].a resolución adoptada por la 
Comisión die Hacienda,los siguientes: 

a) Incompetencia, desde el punto de vis tu 
constitucional, de los señores d}putados para 
Iniciar !proYEctos sobre creaciones de serviciO.> 
pdblicos, modid'icaciones de sueldos y de plan­tás, entr,egado todo ello, actualmente, a la ini­
ciativa exc'lusi'Va del Presidente de la Repú­
blica; 

b) Inu.tilidad de algunos proyectos en razó'~ 
de h8Jberse legislado sobre la m}sma materi,a 
mediante leyes de cará,cter general que tácita­
mente han comprendido, mOdifIcado o recha­
zado los aspectos casuísticos de tales pro-yectos; , 

'c) Inoportunidad de otros, como aquellos 
que ,prorrogan plaoo1S .por I\ln tiempo determi­
Ilado, transcurrido en exceso dl\l~ante la tra­
mitación de losproye,ctoo mimnos; 

d) Impro'cedencia de fuentes de recursos :¡ 
qI\'1e se lhaapeJado para financiarlos, como 
aquellas consistentes en saldos de determina­
dos ítem de !presupuestos pasados, en mayores 
entradas deejoercicios finruncieros de años án­
terior,es (mayores ent'radas no producidas real­
mente o que, producidas, ingresaron a rentas 
generales de la nación), en ,traspasos de fon­
dos entre ítem de esos m.ismos presupues­
tos, etc. 

e) Ina,ctiv1dad o falta de interés de SI\lS au­
tores por agitar su despaciho, como ocurre con 
algunas Ub'eraciones de derechos e impueSitos 
por materiales pa~a cuerpos de Bomberos, qUe' 
dwtan de tres y cu~tro años, ¡para cuya inter­
nacl6.n ha debido, 'previa y forzosamente, ha­
berse pa,gado los referidos impuestos y üe­
rechOS: 

t) Cllmplimiento 'por otra 'vía que median­
te la dictación de una 'ley, de la finaUdad que 
se ,pei"se~a COn la presentación de los res­
pectivos proyec'tos; 

.g) Incorporación del texto de algunos d,e es­
tos proyectos, por la. vía de indIcaciones, a pru­
yectos de orden general, con tramitación más 
avanzada o ya convertidos en leyes. 

Estas y otras situaciones de !hecho co,mo ¡as 
anotadas j,ustifican de sobra, sin m8Jyores ex­
plicaciones, la adopción del acuerdo ql\le la 
Comisi6n de Ha.cienda'Propone a la Cámara. 
Por lo que Mca a proyectos que hall tel1ído 
SU origen en el H. Senado, y que Se enouen­
tran en la Cámara en su segundo 'trámite cons­
titucional, será mene6'ter que se recabe de 
aquella rama del Congreso el asentimiento 
necesario para dar a dicnos proyectos el trá-
mite 'que se propone. . 

La Comisión de Hacienda acordó hacer la ftlvedad - ante el posible y eventual de$O 
de los au'tore.s de los proyectos en re!erencla 

de que su 'tramitaeión subsista - de que eate 
archivo no importa un reehazo constitucional 
de tales iniciativas, de mOdo que en cualquier 
momento 'podrán ellas ser l"eactualizadas sin 
necesidad de esperar el año de plazo, para 106 
efectos de su renova.ción, de que habla el ar­
ticulo 47 de la ConstiJtución Polittea del. Estado. 

La nómina de los prOj"ectos cuyo arohivo se 
solicita y la de aquellos r'especto de los cuales 
es preciso rec,aJbar el aCueirdo del Senado pa­
ra darles taI trámite, es la siguiente; 

Mensa;;es 

1) 30 de julio de 1940.- Traspaso de' fondos 
para incrementar el ítem "Jornales" del ])e­
pRlrtamento de Obras Marítimas del Ministe­
rio de Defensa Nacional. 

2) 22 de noviembre de 1940.- PtQpOSíción 
tie financiamientog1obal para diversos p¡ro­
yectos de ley que habían sido vetados por el 
Eje,cutivo y posteriormen.te convertidas en 
leyes, 

3) 14 de abr,hl de 1942.- Organización del 
Departamento de Minas Y Petróleo del Minis­
,terio de Fomento. Planta, sueldos y atribucio­
nes. Omormado por la Comisión de Indus­
trias con f·eciha'31 de julio de 1942). 

4) 22 de junio de 1942.- Establece que 1018 
asimilados a oficiales y los empleados civiles 
de Carabineros retirados entre el 23 de di­ciemibr,e de 1927 y el 14 de julio de 193:!, ten­
drán derecho a una reliqu:tdación de sus pen­
siones de l"e.tiro. (IllIformado por la Comisión 
de Gobierno Interior ell.o de julio de 1943). 

5) 8 de agosto de 1944.- Elstabl.eoe que los 
sueldos pagados por sociedades an6nimas, 
cuando fueren excesi'VQS a juicio de Impuestos 
Internos, tributarán en la segunda categorla, 
de la ley sobre impuesto a 'ia renta. (Se legisló 
sobre la materia'por ley 8,283, llamada de "en­
casillamiento'· de la administración pública). 

6) 17 de septiembre de 1945.- Decilaraclón 
de feriado bancario par!l los dias 20" Zl Y ~2 
de septiembre de ese año. 

7) 25 de marzo de 1947.- Ampliación de los 
beneficios de la ley 6,640, que creó la Corpo­
ración de Reoonstruccióny Auxilio, a la ciu­
nad de Puerto Aysen. (Por ley N.O 9,113, de 
5 de octUbre de este año, se otorgó un nue­
vo estatuto orgánico 'a la Corporación de R.&­
construcción y Auxilio y se consideraron du­
rante su estudio todos los proyectos que afec­
taban a la entidad). 

8) 6 de mayo de 1947.- Traspaoo de fond~ 
al ítem oro 05!02104-v-IO "Para atender a la 
partIcipación de Chile en Congresos y reunio­
nes ínternacionales." 

9) 1.0 de julio de 1947. - Destinación de la 
suma de $ 4.7:\0,000 para ~tender al mejora.­
miento de los Servicios de Cor.reos ~ Telégra­
fos. que fué in!o~ '{lOr la CoI:n.fsión ~ 
Gobierno el 14 oo· julío""de 194'1. (La s~tuación 
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de Correos y Telégrafos tué contemplada E'n 
la ley N.o 8,937, de 31 de diciembre de 1947 1 • 

10) 16 de .septiembre de 1947.- TrasIfllSO 
de' fondos para subv·encionaralgunos .serviciolS 
de navegaiCÍón en el lago Tagua-Tagua y en 
el Río Puelo. . 

Proyectos .del H. Senado 

11) 25 de julio de 1938. - Concesión de un 
auxilio extraordinario de $ 20,000 al Asilo de 
Huérf'anos d·e Osorno, con cargo a un superá­
vit de cuenta de ese año, que fué informacio 
por 16 Comisión efe Asistencia Médico-Social 
e Higiene en agosto de eSe año. 

12) 19 de junio de 1940.- Prórroga por sei.s 
meses del plazo concedido en la ley 6,493, ¡Ja­
ra reclamar reliquidaciones de·· pensiones y 
desa.'hucios. 

13) 2 d.e abril de 1941.- Construcción de un 
Hospital en Ancud, con cargo a mayores en­
tradas de la ley 6,322, sobre impuesto a los 
tabacos. 

14) 15 de septiembre de 1941.- Modifica­
ción de la ley N . .o 6,640, en lo relativo a la 
récupe'ración de los 'préstamos :hechos por la 
Corporación de Reconstrucdón y Auxi:lio, an­
~ la existencia de acreedores hipotecariOs de 
grado pref,erente. (Ley N.O 9,113). 

15) 1 i-cie noviembre de 1942. - Autorización 
a la Corpor8JCión de Reconstrucción y Auxilio 
paTa aryudar, con .cargo a fondos p~opios, a 
aos dJamn~ficados por el incendio ocurrido en 
Concepción el 9 de julio de 1942. 

16) 17 de a~to de 1943.- Suplementacián 
de dos millones de pesos oro. en el Presupues­
k> de ese año del Ministerio de Relaciones Ex­
~riores, para repatriar chilenos que se encon­
traban en Lisboa, con motivo del canje eIec­
iuado a consecuencias de la ruptura con Alt>­
man1a, . Italia y .J¡¡,pón. 

17) H de 'septiembre de 1944.- Pensión a 
1M familLas de los Obreros y. empleados del 
mineral de El Teniente que perecieron en el 
alud del 8 de agosto, de 1944. (Se dic:(¡{¡ la 
!ey 8,083, que consid,eró, como accidentados en 
el trabajo a Ios obreros y empleados heridos 
o fallecidos en tales circunstancias). 

18) 15 de enero de 1946.- Autorización al 
Precsidente de la República para invertir 
$ 6.000,000 en la adqUisición de tres corbetas 
en los Estados Unidos. (ILa.s tres cOIlbetas han 
&ido adquirida.s y pagadas con fondos de la 
ley 7,144). . 

19) 19 de noviembr·e de 1946.- Autorización 
lit la Corporación de Reconstrucción y Auxi:lio 
pa:ra "prestar fondOS al Cuerpo de Bomberos 
4e Victoria y a to<!O"l los Cuerpos de Bombe­
ros de la zona deva.stada por el terremoto de 
lO. 

20) 25 de junio de 1947 . ....:.. Autorización a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio p·a­
l'a destinar !\lIla suma de dinero al Ouel"PO de 
BomIberos de Calibuco. 

Mociones 

21) 15 de junio de 1938.- Del señor Ca­
rrasco don Ismael. - Informado por la Comi­
sión de Defensa Nacional el 7 de septiembre 
de 1938, que aumenta las pensiones de mon­
tepío de la,s viudas, hijas legítimas y madres 
viudas de quienes han participadO en diver­
SáS campañas. (La ley N.o 8,758 sobre reajus­
tes de pensiones legisló en términos generales 
sobre la materia). 

22) 4 de septiembre de 1939.- De los se~ 
ñCYres lBarrenechea., Herman, Gaete, Godoy, 
Hübner, López y Merino.- Destinaci6.n, a be­
neficio fiscal, del ~O% de las mayores utili­
dades que obtenga el C{):mercio o da industria. 
nacionales y extranjeros, con motivo y a 
consecuencia de la guerra europea. 

23) 14 de noviembr-e de 1Q39.- De los se­
ñores Cárd·enas, Cifuentes, GUitiérrez, Osorio 
y Parada. - Fijación del mínimum mensual 
de las pensiones o jubilaciones, montepíos, 
fiscales o municipales. . 

24) 29 de mUJyo de 1940. - De los señores 
Carrasco y Gaj.ardo.- AuxiUo económico a 
los damnificados par el temporal ocurrido en 
Valparaíso más o menos en esa fecha. 

25) 25 .de junio de 1940.- De los señores 
Godoy, Bernnan, Rosales y Zapata.- Inver­
sión de un mill¿;n de pesos para auxHiar a los 
damnilficados pOT la catástrofe oc;ur.rida en 
TaJtaJ el 12 de junio de ese año y ampliación 
a dicha dudad de los beneficios de la, ley de 
la Corporación de Reconstrucción. 

26) 25 de junio de 1940.- Del señor Osorlo 
Gémez. - Liberación de derechos para la in­
te.rnación de material destinado al Cuerpo 
de Bomberos de Valdivia. 

27) 30 de julio de 1940.- De los señol."e6 
Baeza, Contrera.s, Chanmdes, Escobar don An­
drés, Guerra, Mora:les S., Pairoa y Vega.- In­
versión de diez millones de .pesos para auxi­
liar a los damnLficados ,por 'los temporales de 
Tarapacá y Antofagasta, y ampliación de loa 
heneficios de la ley de Corporación de Re­
constrilcci¿;n. 

28) 30 de julio de 1940.- De los señores 
Müller y Ruiz Mondaca.- Inversión de diez 
mHlones de pesos para3iuxíliar a los damni­
ficados por los temporales de TaT3lpacá y An­
to'Í3igasta. ,! I~J 

29) 30 de julio de 1940.- Del señor Baha­
mondes. - Inversión d·e cinco millones de pe­
sos en auxilio de los d'amnificados pOr el tem­
poral de Tocop'illa. 

30) 19 de agosto de 1940.- De los señores 
Dussaillant, del Canto, Edwards y Alcalde.­
Establecimiento de.impuestos a los bienes 
raíces lV a los sueldos de loo empleados para 
financiar la adquisición del Palacio Cousiño. 

31) 11 de septiembre de 1940. - Del señor 
Carrasco. - Declara como sueldo fijo, para 
los efeetos de la Ley de Alcoholes, los hono­
rarios que mensualmente pe~ben 106 aboga-
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dos del Servicio de la Defensa Fiscal de la 
Ley de Aleoho1Jes. 

32) 16 de septiembr~ de 1940. - del señor 
Faivovich.-- Informó la Comisión de Consti­
tución -el 21 de julio de 1942. Fijación de la 
planta y sueldOs del personal de la DiIlección 
General-de Protección de Menores. 

313) 15 de enero de 1941.- De los seño­
res Dur¡ín (don mernando>, y Garretón. -
l!lXenc16n de todo impuesto a la gratifica­
ción que perciban con ocasión del IV Cente­
nario de Santiago los empleados i obreros. 

34) 6 de mayo de 19411. - Del señor Var­
gas Molinar·e. - Modificación de la Ley Or­
gánica N.o 6,'640, de la Co~ración de Re-
eonstrocción y Auxilio. . 

35) 13 de may.o de 1941. - De los señores 
B~a, Cabezón, Gaete, Garrido y Garretón. 
- Declara que el personal de las subsecreta­
rias de Estado que renuncien a los trienios 
o quinquenios tendrán derecho al aumento 
de grado que les acuerda la ley 6,915. 

36) 13 de mayo de 1941.- De los señores 
Coloma, Opaso, Garretón y Vargas Molina­
re. - Ampliación de 11as disposicioIlle8 de 
las leyes N.os6,493 y 6,800, que inoorpor-!l.ron 
la gratificac.ión del veinticinco por ciento al 
",ueldo a todos los empleados jubilados o en 
retiro. 

3'7) 14 de mayo de 19U.- De los señores 
Barl,DeI Pino y IOOhavarri. - Destinación 
de una suma die dinero al CUerpo de Bombe­
roe de Carahue con imputación a mayores 
entradas de la ley sobre impuesto a los ta­
bacos. 

38) 28 de mayu de 1941. - De los señores 
del canto. Faivovicih, Prieto (don Joaquin) y 
Roosettí. - Informado por la Comisión de 
Relaciom~.s lel 1'7 de noviembre de 1942 y 'en­
fiado a la de Hacienda, por la Cámara, el 18 
de agosto de 19413. - Jubilación del perso­
nal diplomático y cOIl8Ular que preste su.! 
se~ici06en el extranJlero y el que -hubiere 
cesado después del 25 de diciembre de 1938. 

39) 10 de junio de 1941. - De los señores 
AldUIlate y Urrutia Infante. - Destinacion 
de dos millOl}Je8 de pesos para el Seminaria 
Conciliar de Concepción con cargo a la Cor­
poración de Reconstrucción y AuxiHo. 

40) 2 de julio de 1941. - Del señor Ríos 
(don Moisés). - Declaración extraordinaria 
de sUs cwpitales, antes del 31 de marzo de 
1942, por 'Parte de toda persona natural o 
juridica af1ecta a la ley de impuesto a la 
renta. 

41) 21 de júlio de 1941. - De los señores 
Diez, Donoso 'Y Prieto. - COndonación a la 
Municipalidad de Talca del pago de los ser­
vicios semestrales adeudados por el emprés­
tito municipal consolidado, o que se adeu­
den hasta el 31 de diciembre de 1941. 

42) 29 de julio de lMl . -~l señor 
Umúa. - Destinación de fondos para. obras 
di!' adelanto local en. san Fernando con mo-

tivo de la c'e~raeión de su 2.0 Centenario. 
oon cargo al producto de emisión de estam­
pillas. 

43) 18 de agosto de 1941. - De los señores 
Brañes, Cárdenas, Matus y Ríos. --.: COnce­
sión detrenios a los Visitadores de Liceo&, 
a contar deselle la ley 5,631, de 27 de julio de 
1935. - Informado por la Comisión de Edu­
cación el 15 de septiembre de 1941. 

44) 12 de a;gosto de 1941. - De los aeño­
res Guerra, Uribe y Zamora. - Creación del 
Segundo Juzgado de Letras die Mayor Cuan­
tía de Coronel. - Informó la Comisión de 
Constitución . elIde septiembre de 1M3. 

4!5) 18 de a.gosto de 1941. - De los señores 
Mesa (don Estenio) y Videla. - Exbensión 
de los beneficios de la ley 6,334, de la Cor­
poración de Recon5truccion y Auxilio, a la 
provincia de Coquimbo. 

46) 20 de agosto de 1941. - De los seño­
res Valdebenito y Videla. - Modificación tie­
la ley 6,915, que influyó la ,grllltificación al 
sueldo base para los empleados del Ministe­
rio de Ha;cien<la y de la Contraloria. y com­
pRttibilida.d ,entre el desahucio y la jubilación 
para el ¡)~sonal de la. admin.istración pú­
blica. 

4'7) 26 de agosto d·e 1941. - Del señor Ber­
man. -.- Prórroga, hasta el 31 de diciembre 
de 194!1, de los efectos de la' ley 6,782, que 
condonó losinter·eses penales y multas de 
d-eudores de' contribuciones fisc-ales y municI­
pales .. 
~) 27 de agosto de 1941.- De los sefiores 

Garrido y Venegas. - Condonación a' J.o. 
contribuyentes de la zona del terremoto del 
24 de 'enero de 1939 del pago d~ los impues­
tos por categorias y del complementarlo que 
adeuden hasta ,el 31 de diciJembre de 1!MIJ_ 

49) 3 de septiembre de 1941. - De los se­
ñor·es Ojeda Ruiz y Videla. --,- Donación de 
las barrancas 'Y casas de emergencia coru;­
truídas en la zona del terremoto de lW9, a. 
sus actuales ocupantes. 

50) 10 de se'ptiembre de 1941. - Del sefior 
Berman. - Modlncación de la ley 6,640, or­
gánica de la CorporaciÓn die ReconstrucciÓll 
y Auxilio. . 

51) 116 de ::;eptiembre de 1941. - De los se­
ñores Marin y Salamanca. - Exención de 
contribuciones a las nuevas edificaciones que 
se levanten en La Serena, que se terminea 
antes del 31 de diciembre de J,943. 

52) 21 de octubre de 1941. - Del señor Yá­
ñez. - Exención de contribuciones a llU! 
nuevas ¡edificaciones que se levanten en Ren­
go, que se terminen antes del 31 de diciem­
bre de 1944. 

63) 27 de octubre de 1941. - Del señor 
Santandreu. - E~ención de contribuciones 
a las nuevas edificaciones que se levan\íen 
en Rancagua, Rengo, San Vicente, Peump l' 
Las cabras. 
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54) 25 de noviembre de 1941. - Del sefior 
Olivares. - Ltberación de derechos 'para la 
tnternación de material destinado al CUer­
po de Bomberos die OValle. 

55) 3 de diciembre de 1941. - Del· señor 
Brafie$. -.:.. Liberación de derechos para la 
Internación de material destinado al CUer­
po de Bomberos de Maipo. 

56} 29 de abril de 1942. - Del señor Pin­
to Riquelmie. - Liberación de derechos pa­
ra la intlernación de material destinado al 
Cuerpo de Bomberos de ComqUimbo. 

57) 12 de ma~ de 19412. - Del sefior Ba­
rrenechea. - Restablecimiento de la factura 
consular para el despacho de mercaderias. -
Informado por la Comisión de Relaciones el 
27 de agosto de 1942. - (Se ha le.gislado al 
respootopor la ley N.O 8,284). 

58) 23 de junio de 1942. - De los señol'es 
Vargas Molinare, Echavarri, Del PedJ.'legal y 
Ba.n. - Confiere a la Comisión de Control 
de Cambios Internacionales las atribuciones 
que radican en la Junta Nacional de Abas­
tecimíentos: 

!19) 1.0 de julio de 1942. - Del señor Se­
púlveda (don Ramiro). - Auxilio de dos mi­
llones de pesos a los agricultores de la co­
muna Isla de Maipo, damnificados COn las 
Cl"eCeS del río. Informado por la Comisión de 
Agricultura y Colonización el 23 de julio de 
l'!K2, 

fJO) 7 de julio de 1942.- Del señOt· Bossay'"; 
por unaparbe, y del señor Loyola {don Gus­
tavo), por la otra (esta última, del 17.de sep­
tiembre de 1~)' CompatibiUdad entre el 
desahucio y la jubilación para el personal de 
la Administración Pública. Informado por la 
Comisión de Trab9.ljo y Legislación Social el 
7 de septiembl'\e de 1943. (Se ha legislado al 
respecto· en el Estatuto administrativo, ,ley 
8,232). ' 

81) 23 de julio de 1942. - De! señor Bos,­
"ay. -:-- Ind,emnización e~tra.ordinaria a cada 
'I:lIla de las familias de las vtctimas del nau­
fragio del vapor "Taltal". 

62) 28 de julio de 1942. - Del señor Val­
debeníto. - Destinación de fondos para 
ayudar a los deudos de quie;nes perecieron en 
el naufragio del vapor "TaIta!". 

63) 4 de agosto de 1942. - De los señores 
Brañes, Bossay y Carrasco.- Liberacion de 
derechos pa-ra la internación de material des­
tinado al Hospital "Almirante Ne ff " , de Val­
para~. 

54} 5 de agosto de 1942. ~ Del señor Faivo­
Tich. - Incorporación al personal de la Con­
traloría General de la República, a los con­
tadores jefes de las J.'Ieparliciones a que se 
refiere la le,y 7,200, de emergéncla. 

65)24 dI' agosto de 194~ .'- Del señor San, 
tan:dreu: -- InVf~rsión de dos millones de pe· 
";Os para la construcción de un edificio desti­
aado a la Caja de Crédito popular en Ranca· 
i1la. Informado por la Comisión de Trabajo el 

15 de septiembre de ese año· (El edificio está 
ya construído). 

66) 1.0 de septiembre de 1942.- De 106 se· 
ñores Atienza. Coloma. Barreneehea, FalTO, 
vich, Fonseca, Garretón, Garrido, Vid,ela. -
Abono de tiempo y gratificación al personal de 
la Universidad de Chile, con motivo de la ce­
lebración del centenario de la Uriiversidad de 
Chile. 

67) 1.0 de septiembre de 1942.- Del señor 
Bart . - Obligación oara la Contralaría. Ge~ 
neral de la República de publicar anualmente 
el número de empleados en servicio, tanto fis· 
cales como semifiscales. y el de los jubilados 
y pensiona:dos, con indicación de las asi¡ma· 
ciones de todo.~ ellos. 

68) 1.0 de septiembre de 1942.- Del señor 
Coloma. - Concesión del beneficio de "Fondo 
de Estimulo" para el personal de la Superin­
tendenciá dp. Cías. de SeguJ.'lOS, SOcledadea 
Anónimas y Bolsas de Comercio. 

69) 12 de enero de 1943.- Del señor Del 
Ped,regal. - Pi'orroga a 5 el plazo de dos afias 
fijado por la ley 6,640, de la CorPoración de 
Reconstrucción y Auxillo, para el pago de los 
créditos concedidos a comerciantes, agricul· 
tores e industriales damnificados por el te· 
rremoto. 

'70) 27 de abril de 1943.- Del señor Castel· 
blanco.- Liberación de derechos para. la in­
ternación de material destinado al CUerpo d,e 
Bomberos de Valdlvia. 

71) 5 de mayo de 1943 .- Del señor Zepe· 
da. - Prorroga por un año el plazo de igual 
tiempo fijado 'por la ley 7.1'70. de 20 de fe­
brero de 1942, para que los deudores de 1M 
provincia.s de Atacama y Coqulmbo, a que, se 
refiere ;d,tcha ley, cumplan sus obligaciones 
con la Caja de AuxUlos. 

12) 15 de junio de 1943.- Del señor More· 
no Echavarria.- Liberación de impuestos a 
los espectáculos deportivos organizados en es· 
tadios. (Se ha legislado por le1 N.O 8,8M, de 
14 de agosto de 194'7). 

73) 16 de junio de 1943.- D,l señor 8os­
say . - Creación de la Planta de! Receptorec '1 
Depositarios del Servicio (I,e Cobranza Jum­
cial de Imnuestos. del Ministerio de Hacienda. 

74) 16 de junio de 1943.- De los señore!¡ 
Bórquez y Brahm.- Liberación de impuestos 
durante los años 1943, 1944 Y 1945 a los ha· 
bitantes de Ca~buco y condonación de los im­
puestos, intereses y multas devengados hasta 
el 31 de diciembre de 1942. 

75) 6 de julio .de 1943.~ De los señores.O.le· 
da y Ruiz.- Franaulcl.as aduaneras eQulva· 
lentes a s 500 oro a los pasajeros chilenos 
procedent~~ de Magallanes, por una vez :\1 
año. (Se pn~uentraen ta.bla un proyecto si­
milar, va informado por la ComisIón dI" H'l­
cienda) . 

76) 14 de julio de 1943.- De los señor'" 

· .' 
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Olavarria y Ruiz Mondaca.- Aumento de 
grado y derecho a quinquenios al personaJ 
dependiente de la Ditección General d,e Pri· 
siones. Informó la Comisión de Constitución 
el 30 de agosto de 1943. 

77) 20 de julio de 1943. De los señores Cas~ 
telblanco Y Ernest.- Creación de un Juzga­
do de Letras de Menor Cuantía en coyahái. 
que. Informó la Comisión de Constitución el 
23 de agosto de 1943. 

78) 3 d'e agosto de 1943.- De IOlf señores 
Del Pedregal, Opaso y Rozas. - Destinación 
de $ 300.000 para la mantención de las obras 
de la Catedral de Linares, con cargo a ' los 
tondos de la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio. 

79) 4 de agosto' de 1943.- De los señores 
Labbé y Cárdenas.- Aumento de las pensio­
nes mínimas de retiro y montepío. (Rige al 
respecto la ley N. o 8,758) . 

80) 11 de agosto de 143. - De los señores 
Montt, Concha y Benavente.- Destinación de 
$ 400.000, con cargo a la Corporación de Re­
construcción y Auxilio, para el Cuerpo de 
Bomberos de San Carlos. 

81) 17 de agosto dE' 1943.- De los señores 
SlWúlveda Rondanelli, Fuentealba, Smitmans, 
Uribe, don Manuel, Jarpa, y Echavarri. -
Ampliación de los beneficios de la Ley de la 
Corporación de Reconmrucción y Auxilio a los 
damnificados por los incendios del 13 de 
agosto de 1943 en Curacautin. 

82) 31 de agosto de 1.943. - De los señores 
Atienza, Acharán. Coloma, Cárdenas, Rivera, 

. don Jorge y Ruiz d,on Vicente.- Modifica­
cIón de la ley 7,260, sobre planta y sueldos 
de] persona] del Cuerpo de Carabineros de 
Chile. ,".-~ 

83) 17 de septiembre de 1943.- Del sefior 
Vargas M.- Liberación de derechos para la 
internación de material destinado al' Cuerpo 
de Bomber08 de Cherquenco y subvención ex­
traordinaria para el mismo con cargo a la ley 
sobre impuesto al cobre. 

84) 21 de diciemtire de 1943. - De los se­
ñores León, Imable y Cabrera.- Liberación 
de derechos para la internación de maQuina­
ria.;; destinadas al Matadero Modelo de CuricÓ. 

85) 14 de enero de 1944.- De los señores 
Gardeweg y Ohiorrini.- Liberación de dere­
cho,> nara la internaci.ón de maquinarias d,es­
tinadas al Matadero Modelo de Curicó. 

86) 30 de maYo de 1944.- De los señores 
Chiorrini. Maira. Urrutia Y Zamora.- Abonu 
de tiempo al personal del servicio de tesore­
ria Que hubiere estado tmbajando el 24 de 
pnero de 1939 en alguno de los puntos afec­
tados nor el terremoto de esa fecha. 

87) 31 rl.e may,o de 1944.- Del señor Acha­
rán. - Establece que los deudores morosos de 
imnuesto.;; fiscales o municipales devengados 
hasta el 31 de mayo de 1944 podrán pagarlo 

hasta el 30 de noviembre de ese año sin mul­
ta ni intereses penales. (Se ha legislado sobre 
la materia con ley N.o 8,938) . 

88) 14 de junio de 1944.- Del señor Bra­
ñas. - Exención de impuesto a las nlUevas 
edificaciones que se levanten en San Bernar­
do y que estén terminadas antes del 31 ds 
diciembre de 1947. 

89) 21 de jlUnio de 1944.- De los señores 
Olavarna, Ruiz don Vicente, Mesa don Este­
nio,. Sepúlveda don RamLro, Gaete, Ojeda y 
TaDIa.- Condonación de intereses penales y 
multas a los deudores morosos de con.tribu­
ciones fisca'les y munictpal,es y facilidades pa­
r~ ~l n¡"p"o de los tributos adeudados. (Se le­
gIslo sobre aa materia por ley N.O 8,938). 

90) 26 de julio de Í944.- Del señor Moreno 
Echavarrfa . - Suspensión de la retasación de 
las propiedades raíces de la República duran~ 
te cinco años. 

9Il 2 de agosto de 1944.- Del señor Diez.­
EstableCe que las deudas hIpotecarias a fa­
vor de la Cada de Orédito Hipotecario que 
graven los inmuebles situados en la zona 
a.fecltada por el terremoto de 1.0 de diciem­
b:-.e de 1928, serán pagadas por la CO.r:pora­
Clon de Reconstrucción y Awd.lio. La Com1-
sión de Hacienda in,formó el 8 de noviembre 
de 1944, proponiendo ,el rechazo de este pro­
yec~, el que volvió Por aCJuerdo especial de 
la 0'llllara a Comisión. 

92) 2 de agosto de 1944.- De los .seño~ 
S3¡lamanca 'Y Melej. - COndonación de los 
préstamos de auxilio otorgados por la Caja 
EE. PP. y PP. a los imponentes de las pro­
vincias de Coquimbo, ~ta('ama y depal'lta­
mento de Petorca, con motivo dei terremoto 
de 1943. Los cuales serán servidoo por la. Oór­
poración de Reconstrucción. 

93) 6 de sepUembr,e de 1944.- De los se­
tiores Bórquez, Salamanca. Bossay, Holzapfel 
y Maira.- Derogación de div,ersos artíc1ÜOs de 
las leyes N.os 7,200 y 7,747, llamadas de Emer­
gencia y Económica, r,espectivamente. 

94) 2tl de noviembre de 1944._ De loo se­
ñores Concha, BenaVente, Montt y Prieto.·­
Liberación de derechos para la internación d~ 
un material destinado para el Cuerpo deBom­
beros de San Carlos. 

95) 27 d'€ junio de 1945.- De los señore.", 
Ceardi y Escala. - Prorroga hasta el 31 de 
diciembre de ese año el plazo ooncedido a 103 

funcionarios del Poder Judicial para iniciar 
sus expedientes de jubilación, de amlerdo con 
el artículo 2. o transitorio de la ley 8, lOO. 

96) 26 de agosto de 1945.- De los señore ... 
Melej y Walker. - Modüicación de la. 'ley 
7,552, que extendió a las provincias de Co­
quimbo y Atacama y al departamento d,e Pe­
torca y a la ciudad de Calbuco los .servicios 
de la Corporación de Reconstrucción '1 Auxi-
lio. . 

97) 17 de octubre de 1945.- Del señor Yá-
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fiez.- Extensión de los beneficios de la Cor­
poración de Reconstrucción a la Comuna de 
Peumo. 

98) 2 de enero de 1946. - Del señor Curtl.­
Liberación de derechos para la internación ae 
un altar de mármol con sus accesorios, desti­
nado a la Iglesia Parroquial del Sagrario en 
Concepción (Rige al respecto la ley 8,433, 
originada en un Mensaje). 

99) ]J de junio de 1946.- De los señores 
Juliet, C'hiorrini, Donoso y Vivanco.- MOdi;fi­
cación de ·la lery que creó. la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio. 

lOO) 24 de ju¡}io de 1946.- De los S'c'üores 
Barrueto, Nazar, Santa Cr:uz, Muñoz A. E. Y 
Reyes.- Modificación de 'la Ley Orgánica de 
la Corporación de Reconsfruc'Ción y Auxilia. 

101) 11 de septiembre de 1946. - Del señor 
S.ando~al.- Concesión de un plazo hasta el 
:n de diciembre de 1946, paJ;a que los deudores 
de la Corporación de Reconstrucción y Auxi­
lio se acodan a los benefi<:ios de la. ley 3,239. 

102) 3 de dicci,embre de 1946. - De ios seña­
l'e~ Ohiorrini y Vivanco. -Modificación de la 
Ley OrgániCa de la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio. 

103) 10 de di,ciembre de 1946. - Del selior 
Pizarro don Edmundo. -Condonación de in­
tereses penales y muLtas a los deudores moro­
sos de las 'Provincias de Coq.uimbo y A:ta·cama, 
por concepto de impuestos fisca.l-es o munici­
pales qlLe se pa1guen antes del 30 de junio 
de 1947. 

104) 17 de diciembI'e de 1946. -De los se­
ñores Campos :y Medina. - Modificación de la 
ley 7,552, que ex'tendió a las provincias de Co­
quimbO y Atac'ruma, al depart3!m~mto de Pe­
torca ya la ciudad de Calhuco 103 servicios 
de la Corporación de Reconstru·cción y Auxilio. 

. 105) 12 de febrero de 1947.- De los señores 
Araya, Cisternas, Contreras, Leighton, Oyar­
zún, Souper y Díaz.- LtheraiCión de derechos 
para la internación de materirul destinado al 
Cuerpo de Bomberos de Al1Jtofagasta. 

106) 11 de marZlO de 1947.- Del señor Ah u:... 
mada.- Liberación de derechos para la in­
ternación de dos ambulancias destinadas a la 
Asistencia Pública Municipal de :Ruñoa. . (Se 
aprobó al respeclto otra moción sobre -la mis­
ma materia presentada· por el señor Garde­
weg). (Ley 8,893). 

107) 22 de abril de 1947.- DeIl señor Vives. 
- Autorización a las aduanas para. despa­
cha.r todas las mer,c:ad1erias, previo pago de 
los impues'tos y d'er,ecihos respectivos, cuando 
el internador acredite su dominio y se encuen- . 
tren depositadas antes del 1.0 de abril. 

108) 2 de abril de 1947.-- De 'íos señores 
Brañes y Melej. - Lilberación de derechos pa­
ra 'Uillcarro bomba destinado a la Tercera 
Compañía de Bomberos d,e Copiapó. 

109) 10 de junio de 1947.- De dos señores 
Errllzuriz don Jorge, Mella, Bulnes y Pereira. 

Extensión de los servtcios de la Oorpora-

ción de R:econstrucción y Aiuxilio a la ciudad 
de San Fernando. 

110) 11 de junio de 1947.- Del señor Csm­
pos.- Modifica·ción d'e la ley 7,552, qUe ex­
tendió a las provinci.as de COiquimbo y Ata .. 
cama, al departamento de Petorca y a la ciu~ 
dad de Calbouco los servicios de la Corpora.-­
ción de Reconstrucción y AuxilUo. 

111) 1.0 de julio de 1947. - Del señor BeIr­
man. - Modificación del artículo 17 de la. 
ley 7,750, que señalóel1ímite de las sumas q.ue 
¡podría invertir anualmente la COrporación de 
Rel:onstrucción y Auxilio en el pago de suel­
dos de su personal. 

112) 27 de agosto de 1947.- Del señor Vi­
ves.- Autor:zación a las aduanas para que 
permitan la internación de toda clase de mer­
caderías que hayan sido depositadas hasta el 
31 de julio de 1947. . 

113) 28 de octulbre de 1947.- Del señor 
Prieto. -- Condonación de la deuda que por 
$ 60,000 tiene contraída la Cruz ROja de Mo­
lina con la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

SaIa de la Comisión, a 2 de noviembre 
de 1948. 

Acordado en sesión de 26 de OOW-bre, con 
asi",tencia de los señOl.~s Alessandri (Presi­
dente), Brañes, Concha, Ohiorrini y WaIker. 

Se designó diputado informante de estos 
acuerdos al H. señor Alessandrl (Presiden­
te).- Arnoldo Kaempfe Bordalí, secretario 
de la Comisión. 

2.- Comunicaciones. 

Una comunicación, con la cual el señor Vi­
cepresidente Ejecutivo de' la Caja de Seguro 
Obligatorio, 'en virtud de lo dispuesto en la 
ley 8,918, 'remit'e copias del Presupuesto de 
Entradas y Gastos de dicha. Caja para el año 
1949. 

3 . - Presentaciones. 

Una presentación, en la cual doña Fidella 
a,en'era viuda de Mesa ~olicita la devolución 
de diver¡,os antecedentes acompañados a una 
presentación anterior. -----
N.o 4.- PETICIONES DE OFICIO 

Del señor Cárdenas, al señor Ministro del 
Interior: 

A fin de q'l1e se sirva 1iener a bien reca­
bar- de quien corresponda, se trate de solu­
cionar los siguientes plOblemu que ;;.fectan a 
un populoso banio de eata. capital (4.& co-

I 
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muna), que lo forman seJs ~ob1aciones obre­
ras. 

1.0.- Mejoramiento de la locomoción de los 
micras y ~óndolas "Pila-Cementerio", que 
hacen el recorrido para el sector Arica, ya 
que COn la supresión de la garita en dicho 
terminal nO tienen iltlnerario de Uegada ni 
de salida. Para solucionar esta situación 
ano:rnnal se pide que los micras "Pila-Negre­
te", a su regreso al centro, salgan por la 
calle Javiera Salas hasta la Avenida General 
Velásquez y continúen después por su actual 
recorrido; 

2.0.- Arreglo de la pavimentación y vere' 
das en la Av,enida General Velásquez, al sur 
de la calle Javiera salas; 

3.0.- Mejoramiento del servicio de reco, 
lección de basuras, pués éste se hace con cua­
tro o cinco días de intervalo, aumentando con 
esto la insalubridad en esta época de calores, y 

•. 0. -Pedir una mayor atención en el re· 
gadío de las plantaciones nuevas erfectuadas 
este año, a fin die que no se sequen como ha 
sucedido estos últimos años. 

Del señor Souper, 3)1 señor Contra'lor Gene­
ral de la República: 

Con el objeto de que, 'si lo tiene a bien, s~ 
sirva a bien acelerar la tramitación del decre.­
to supremo N.O 711, del Ministerio de Agri­
eultura, sobre Planta y Presupuesto d-el Ins­
titutQ de Economía AgríCOla para el presente 
año de 1948, que está desde hace varios me­
ses ,pendiente del estudio de dicha reparti­
ción informar a.oorea de los motivos de di­
cho retardo. 

Del Honorable señor Berman, al señor MI­
nistro de Salubridad; 

A Objeto .d,e que haga dotaT de una ambu­
lancia a los servicios de ~eneficencia de la 
ciudad de Tomé. La actual está en desuso y 
abandonada desde hace varios años. 

Del señor Berman, al señor Ministro de. 
Educación Pública: 

Para que considere favorablemente la pe­
tición de la Academia de Bellas Artes de 
Concepción de obtener obrás de pintura y es­
cultura para iniciar la formación del Museo 
de Bellas Artes de Concepción y el envío pe­
riódico de profesores de Ar,tes plásticas para 
dictar cursos breves a los alumnos de esta 
academia. 

Del Honorable señor I;oyola, al señor MI­
nistro del Interior: 

Solicitándole l"ecrube de S. E. el Pl'Iesidente 
de la República la inclusión en la actual COIl­
"oeator~>,extraordinaria de un proyecto que 
presentó . a la Honorable Cámara y por el 
cual se destinan $ 200.000 para la celebración 
die las fiestas cIncuentenarias de la ciudad de 
Pitrufquén". . 

V~....;TEXTO, DEL DEBATE 

El señor COLOMA (Pre6idente).- En nombre 
de Di{)S se abre 1a sesión. 

Actas 2,a y 3.a, aprobadas. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los asuntos 

llegadcs a la Secretaria. 
El señor COLOMA (Presidente).- Terminada 

la Cuenta. 

l.-DEVOLUOION DE ANTECEDENTES. 

El señor COLOMA (Presidente).- Doña Ftde­
lisa Herrera viuda de Meza solicita la devolución 
de divenos antecedentes acompañados a. una 
pre:;entación suya anterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará. devolver estos' antecedenteoS. 

Acordado. 

2.-CREACWN DEL COLEGIO MEDICO DB 
CHILE. MODIFICACIONES DEL SENA_ 
DO. 

El señor COLOMA. (Presidente). - Entrando 
en el Orden del Día, corresp<lnde ocuparse del 
proyecto, d€'VUelto con modificaciones por el Ho­
norable Senado. que crea el Colegio Médico. 

Las mooificaciones están impresa.s en el Bole­
tín N.O 6,250. 

El señor S:mciRETARIO.- El proyecto de ]a 
Honorable Cámara y las modificaciones del Ho­
norable Senado son del tenor siguiente: 

PROYECTO DE LA HONORABLB CAMABA 
DE DIPUTADOS 

PROYECTO DE LEY: 

1.- lJEL COLEGIO MEDICO 
Artículo l.o.-Créase una institución con perso­

nalidad jurídica, deno:minada Colegio Médico de 
Ohile, que se regirá por la;s disposiciones de la 
presente ley. 

Su sede será la ciudad de Santiago. 
Artículo 2.o.-EI Colegio Médico de Chile tendrá 

por objeto: 
a) La tuición y supervigilancia del ejercicio de 

la profesión de médico cirujano. y 
b) El perfeccionamiento y la protección econó­

mica y social de dicha profesión. 
Artículo 3.o.-El Colegio Médico de Ohíle será 

regidO por un Consejo General, residente en San­
tiago, y por Consejos Regionales, que funcionaxán 
en las ciudades de Antofagasta, Valparaiso. San­
tiago. Talea. Concepción, Temuco. ValCivia y Pun 
ta Arenas, con los límites de jurisdicción que de­
termine el Reglamento 

Artículo 4.o.-El patrimonio del COlegio Médico 
se formará: 

a) Con los aportes de los Consejoti Regionales. 
de conformidad con el artículo 17, letra d); 

bJ Con las multas que se apliquen de acuerdo 
con la presente ley, y 

c Con las, donaciones, asignaciones testamenta­
rias. erogaciones y subvenciones hechas para in­
crementar el patrimonio. del Colegio Médico de 
Chile o cualquiera de los fondos espeeiales que 
acuerde for~ar y mantener el ConsejoG1IDeral. 
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y con otras adquisicione.sa titulo gratuito u one­
~. 

II.- DEL CONSEJO GENERAL 

Artículo S.o.-El Consejo General estará com­
puesto de qUince miembroo. De éstos. cinco serán 
designados por el Consejo Regional de Santiago, 
tres por el de Valparaíso, dos por el de Concepción 
y uno por cada uno de los demás Consejos Re­
gionales. 

Articulo 6.o.-Los miembros del Consejo Ge­
neral durarán cuatro años en sus cargos y podrán 
!!oer reelegidos.' El Consejo General se renovará 
por parcialidades cada dos años en la primera 
quincena de abril que corresponda. 

Los cargos de Consejeros será;::¡ servidos ad-ho­
nores . 

Artículo 7.o.-ParJ. ser miembro del Consejo Ge­
neral se requiere: 

a) Estar inscrito en 10" Registros del Colegio; 
b) Estar en posc~ión del título de médico ci­

rujano durante djez años. por lo menoo; 
e) No haber sido objeto de medidas discipli­

narias durante los últimos tres añoo. y 
d) No haber sido condenado por crímenes o 

simples delitos comun:'s. 
Artículo 8.o.-No pueden ser simultáneamente 

miembros del Consejo General los cónyuges. los 
parientes consanguineos o afines en la linea recta. 
ni loo colaterales que se hallen dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
inclusives. 

Si en una elección resultaren elegidas dos o más 
personas que tuvieren alguna incompatibilidad, el 
Consejo decidirá por sorteo en la primera sesión 
la pen¡ona que debe ser designada Consejero. 

Artículo 9.o.-Son a.tribuciones del Consejo Ge­
neral: 

a) Velar por el progreso. prestigio y prerroga­
tivas de la profesión y por su regular y correct{) 
ejerciciO: mantener la disciplina profesional. pres­
tar protección a los médicos cirUjanos e imponer 
lof¡ preceptos de la ética profesional; 

b) Considerar las condiciones de trabajo de los 
servicios médicos públicos o particulares. propiCiar 
el sueldo uniforme por hora, de trabltjo. de a.cuer­
do con las modalidades y necesidades de cada re­
gión; 

c) Aprobar el arancel de honorarioo de los mé­
dicos cirujanos. 

El arancel regirá a falta de estipula.ción de las 
partes. y los tribunales de justicia no podrán re­

. gular el honorario de un médico cirujano en una 
cantidad inferior al mínimo del arancel' 

d) Conocer en segunda instancia de ios asun­
tos a que se refieren las letras b) y c) del articu­
lo 29, sin perjuicio de aplicar por sí mismo las san­
ciones que establece esta ley; 

e) Administrar los bienes del Colegio Médico de 
0h1le; 

f) Aprobar anualmente el presupues~en­
tradas y gastos del Consejo General y pronunciar­
se sobre el de ca.da Consejo Regional; 

g) Supervigilar el funcionamiento de los Con­
sejos Regionales; 

h) Designar miembros honorarios y miembros 
correspondientes del Colegio Médico de OIhile; 

1) Representar legalmente al Colegio Médico 
de Chile. 

CUando en el ejercicio de esta fa.cultad el Con­
sejo se querelle criminalmente. no estará obligado 

a rendir fiánm·ni a prestar juramento de calum­
nia, y no habrá 'lugar a que la querella pueda ser 
declarada calumniosa o injuriosa. 

El Consejo será representado por su presiden­
te o el que haga s,us veces. Para a.creditar esta 
representación bastará un certificado del' secreta­
rio del Consejo respectivo. 

J) Participar. en representa.ción de los médicos 
cirUjanos. en 106 conflictos de éstos con las inBtltu' 
clones en que presten sus servicios y resolver a 
petición de ambas partes o del cliente los con­
flictos que se susciten entre médicos y entre és­
tos y sus enfermos; 

k) Llevar el Registro de todos los médicos de 
la República. En este Registro se dejará testi­
monio de las distinciones. de los puestos que des­
empeñen y de las medidas disciplinarias que se 
hubieren a.cordado respecto de cada UIW. 

La Dirección General de Sanidad y los Tribu­
nales de Justicia ¡enviarán al Secretario General 
copia autorizada de las resoluciones ejecutoria­
das que contengan sanciones relativas al ejerci­
cio de la profesión de médico cirujano para su 
anotación en el Registro y transcripción a los 
Consejos Regionales respectivos. 

1) Velar por el cumplimiento de esta ley y a,¡¡e­

/SOrar a la justicia en la represión del ejercicio 
ilegal de la profesión. 

Artículo IO.-El Consejo General pOdrá: 

a) Crear y mantener publica.ciones. bibliotecas 
públicas, cursos de perfeccionamiento y divulga­
ci6n, ciclos de conferencias. premios a obras cien­
tificas o a memorias de estudiantes de medicina. 
y propiciar otros medios de perfeccionamiento cul­
tural; 

O) Crear y m:w..tener hogares sociales. CORsul­
torios médicos gratuitos u otroo medios de acción 
social; 

c) Organizar convencIones, JorI1adas y congre­
sos médicos y mantener rela.ciones permanentes 
con las instituciones médicas extranjeras; 

d) Proponer las reformas que estime necesario 
introducir en los programas de la enseñanza mé­
dica. 

El Consejo General puede crear fondos especía­
les para cumplir cualesquiera de las finalidades 
del present~ articulo. 

Artículo H.-El Consejo General, en su prime­
ra reunión, elegirá de entre sus miembros un pre­
sidente. un VicepreSidente. un secretario y un te­
sorero 

Artículo IZ.-El Consejo General sesionará con 
la mayoría absoluta de sus miembros . 

Los acuerdos se a.doptarán por simple mayoría. 
salvo los casos en que ñaya disposición expresa en 
contrario. 

La inasistencia a sesiones ordinarias. por tres 
veces consecutivas, sin causa justificada, determi­
nará la vacancia <;lel cargo de Consejero por el 
solo ministerio de la ley. 

La va.cante será llenada en la forma' que de­
termine el Reglamento. 

111.- DE LOS CONSEJOS REGIONALBS 

Artículo 13.-Los Con.sejosRegionades estarán 
compuestos por cinco miembros. con excepción (le 
100 de Santiago 1 Valparaioo, que tendrán nueve y 
siete, respectivamente. ' . , 

Artículo 14.-Para ser miembro del Consejo. Re­
gional se requieren 1M coDdiciones exigidas por 
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el a.rtíeulo 7.0 en sus letras a), c) y d). Y además. 
residir en la juriSdicción respectiva. 

A los Consejos Regionales les serán aplíeables 
las incompatibilidades establecidas en el articulo 
8.0. El cargo de Consejero Regional será. además. 
incompatible con el de miembro del Consejo Ge­
neraL 

Artículo 15.-Los miembros de los Consejos Re­
gionales serán elegidos por el sistema de voto Wli­
personal por los médicos inscritos en la juris­
dicción relW~j;iva, durarán-..Suatro afíg¡¡ en sus car­
gos y podran ser reeTegli:los. Se reñovarán por par­
cialidades en la forma que determine el Regla­
mento, 

Los cargos de Consejeros Regionales serán ser­
vidos ad honores. 

Artículo 16.--8erán aplicaples a lOS¡. Consejos 
Regionales las disposiciones de los artículos on -
ce y doce. 

Artículo 17. -SOn obligaciones y atribuciones de 
los Consejos Regionales: 

a) Las indicadas para el Consejo General, en 
cuanto sean aplicables, dentro del territorio de su 
respectiva jurisdicción. con excepción de las indi­
cadas en las letras b). c), d). Y h) del articulo 
noveno; 

b) Mantener consultorios médicos gratuitos; 
c) Resolver las cuestiones de honorarios y de­

más qul' se susciten entre el médico cirujano y 
1>11 cliente. cuando este último o ambos lo solici­
ten. Llegado este caso. el Consejo designará. con­
forme al turno que él .mismo fije, a uno de sus 
miembros para la tramitación, el cual procederá 
como arbitrador. Para dictar fallo, el quorum se­
rá la mayoría absoluta de sus miembros._ Contra 
la decisión del Consejo no habrá recurso algWlo, 

La copia autorizada del fallo tendrá mérito 
ejecutivo; 

d) Fijar y percibir las cuotas ordinarias que 
deberán pagar los colegiados, sin perjuicio de las 
cuotas especiales que puedan fijarse en las re­
uniones generales a que se refiere el Título IV. 

De estas cuotas corresponderá al Consejo Ge­
neral la parte que determine el Reglamento. 

Artículo I8.-Las Tesorerías Comunales entre­
garán semestralmente al Consejo Regional el 50 
por oi~nto de las patentes profesionales de los mé­
dicos cirujanos de la jurisdicción del Consejo_ 

IV.- DB LAS REUNIONES GENERALES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

Artículo 19.-Habrá reunión ordinari!! de los 
Inscritos en el Colegio Médico de Chile en la se­
gunda quincena del mes de abril de cada año. 
En ella el Consejo General presentará una me­
moria de la labor del Colegio durante· el año pre­
cedente y un balance de su estado económico. 

Artículo 20. -En las reuniones ordinarias. los 
médicos cirujanos podrán proPoner a la conside­
ra.ción del Consejo las medidas que creyeren cou· 
venientes para el ejercicio de la profesión. 

Artículo 21.-Habrá reunión extraordinaria cuan­
do lo acuerde el Consejo Gimeral o lo pida por 
escrito al presidente. indicando su objeto, un nú­
mero de médicos que represente, a lo menos. el 
20 por ciento de los inscritos en el Registro Ge­
neral, o tres Consejos Regionales. En ella sólo 
podrán tratarse los asuntos incluidos en la con­
vocatorla. -

ArtieoIo %2. -En toda reunión general el quorum 

será el 20 por ciento, a lo menos, de los. médiCOS 
'cirujanos inscritos. Si no hay quorum, la reunión 
se verificará al día siguiente, a la ml.sma hora_ 
con los que concurran. 

Artículo 23.-La citación se hará por medJo de 
tres a visos publicados en un diario de llUl ciuda­
des del asiento de los Consejos Regionales. con 
indicación del día, lugar y hora en que debe ve­
rificarse la reWlión y su objeto si fuere extraor­
cUnaria, y además, por carta dirigida a los miem­
bros del Colegio, al domicilio Que hayan fijado ea 
el Registro. 

El prlD1er aviso será pUblicado· y las cartas en­
vIadas a lo menos con treinta días de anterion­
dad al designado para la reWlióll. 

Articulo 24.-Los Consejos Regionales celebra­
rán reuniones extraordinarias cuando así lo acuer­
den o cuando lo solicite por escrito al Presidente, 
indicando su objeto. Wl nú¡:nero de médicos no 
Inferior al 20 por ciento de los inscritos en el Re­
gistro respectivo. En ella sólo podrán tratarse los 
asuntos incluidos en la convocatona.. 

A estas reuniones serán aplicables, en lo que' 
sea pertinente, las disposiciones de este titulo. 

V,- DEL EJERCICIO DE LA PROFESIOl'f 

Artículo 25.-Para ejercer la profesión el me­
dico cirujano deberá inscribirse en el Registro Es­
pecial del distrito juriSdiccional de su residencia 
y pagar la patente respectiva. 

Las Municipalidades no podrán otorgar paten­
tes para el ejercicio de la profesión de médico 
Cirujano a ninguna persona que no compruebe e.&­
tar inscrita en el Colegio Médico. 

Artículo 26.-Las personas que se creyeren per­
jUdicadas con los procedimientos profesionales de 
un médico cirujano podrán ocurrir al respectivo 
Consejo. el cual apreciará privadamente y en con­
ciencia el motivo de la queja oyendo al interesa­
do en la forma que se determina en el artículo 34. 

Articulo 27.-Estas reclamaciones y la decisión 
que sobre ellas recaiga no podrán ser pUblicadas 
sin acuerdo expreso del Consejo. bajo la multa 
de 500 a 1,000 péSOS, que aplicará sumariamente al 
culpable el respectivo Juez de Letras -de Mayor 
Cuantía del lugar en que se hiciere la publica­
ción_ 

Artículo 28.-EJ Consejo, en conocimiento de los 
antecedsntes acompañados a la reclamación, exi­
girá, como requisito previo para darle curso, un 
depósito a su orden en la cuan tia que estimare 
prudente para responder al pago de la multa que 
deberá imponer, si la reclamación fuere desecha­
da. Esta multa será de 100 a 1.000 pesos, y se re­
gulará habida consideración a la gravedad de los 
antecedentes. 

VI.- DE LAS SANCIONES 

Artículo 29.-Sin perjUicio de las facultades 
que correspond~n a la Dirección General de Sa­
nidad y a los TribWla1es de Justicia, los Conse­
Jos Regionales, dentro del territorio de su respec­
tiva jurisdicción, podrán imponer al. médico que 
incurra en cualqUier acto desdoroso para la pro­
fesión, abusivo de su ejercicio o incompatible con 
la -dignidad y cultura profeSionales, las sanciane.l 
que en seguida se indica.n: 

a) Amonestación; 
b) Censura. 



SESIOl\ 5. a, EXT'RAORDIN'AlUA, EN }IIE I'WOLE!8 :3 DE NQVIHMBRE DE 1948 193 

C) Suspensión del ejerClClo de la profesión por 
un plazo no superior a seis meses. 

Todo acuerdo de un Consejo Regional relativo 
a mBdidas disciplinarias deberá ser comunicado al 
interesado por el presidente y el secretario del 
respectivo Consejo, en carta certificada. y ésta se­
rá expedida, a más tardar, al día siguiente hábil 
de tomarse el acuerdo. 

Se puede apelar de las resoluciones del Conse­
jo Regional a que se rsfieren las letras b) y c) 
dentro del plazo de quince días hábiles ante el 
Consejo General, quien tendrá el plazo de treinta 
días para resolver con audiencia del inculpado y 
dejando testimonio escrito de su defensa. 

gsta apelación se podrá entablar aún por telé­
grafo. ' 

Mientras se resuelve la apelación, se suspendf­
rán los efectos de la medida. 

La sanción a que se refiere la letra e) sólo po­
drá s~r acordada por los dós tercios de los COll­
seJeros en ejercicio. 

Ejecutoriada que quede una medida disciplina­
ria de suspensión, será comunicada a las autori­
dades correspondientes para su cumplimiento. 

Artículo 30.-Sórá sancionado con la suspensión 
del ejercicio de la profesión. por el término de 
seis meses, el médico cirujano que ampare C011 

su titulo a un práctico. 
Artículo 31.-El Consejo General, conociendo d,' 

una r,clamación a requerimiento del Consejo Re­
glonal respectivo o de oficio, podrá acordar la can­
celación de la inscripción en el Registro del CoJe­
gio Médico de Chile, por los dos tercios de sus 
miembros, siempre que motivos graves 10 aconse­
jen. 

Esta resolución será apelable ante la Corte Su­
prema, dentro de los diez días hábiles siguientes 
'l su notificación. 

La apelaCión será vista por dicho Tribunal en 
pleno y sólo podrá ser confirmada por el voto de 
los dos tercios de los miembros presentes. 

Confirmada la resolución, el médico será borra­
do de Jos P-egistros dsl Colegio, y será comunlea­
da esta determinación a cada uno de los diferen­
tes Consejos Regionales, del país y a las aut::Jrida­
des corre&pondientes para su cumplim1ento. 

Artículo 32.-S8 considerarán como motivos gra­
ves los siguientes: 

a) Haber sido suspendido el inculpado a lo lll"'­
nos tres veces: 

b) Haber sido condenado por sentencia ejecu­
toriada por alguno de los delitos cont~mpJados en 
los artículos 313 a 318 del Código Penal. 

c) Ser reincidente en la comisión del delito de 
amparar bajo su titulo profesional a un práctIco. 

Artículo 33. -Cualquiera de las personas inte­
resadas podrá impugnar la composición de los 
Consejos cuando éstos hayan de resolver sobre 
alguna reclamación o sobre la aplicación de medi­
das disciplinarias, a fin de que dejen de lnterve-
1111' en el conocimiento y fallo del asunto aquelloll 
miembros que se encuentren en alguno de los ca­
Sos Siguientes: 

1.0 Ser socio de alguna de las partes o sus at;rce­
dores o d~udores, o tener de alguna manera anlt­
loga dependencia o preeminencia sobre dicha par­

, te; 
2.0 Tener amistad o enemistad respecto de al­

guna de las partes, probada con hechos repetido!'; 
o irredargüibles, o antecedentes que permitan su­
poner falta de imparcialidad en la emisión de su 
juicio o dictamen; 

3.0 Ser ascendiente o descendiente leg1tlmo, pa­
d;,e o hijo natural o adoptivo de alguna de las 
partes, o estar ligado con ellas por parentesco de 
consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado, 
inclusive; 

1.0 Haber emitido opinión con publicidad sopre 
e! a.sunto l 

5.0 Tener interés personal en la materia ae lIUC 
S0 trata. 

Conocerá de ellas un tribuna) compue~to por 
tres miembros del Consejo, elegidos por sorteo, eOll 
fxclu.,ión de los afectados. 

Si aceptadas las impugnaciones, el Consejo que­
eh sin número para funcionar, se integrara sólu 
p::tra estos efectos hasta su totalidad por médicos 
elegidos por sorteo de entre los que t~ngan los re­
quisitos necesarios para ser consejeros, siempre 
que no estén comprendidos en alguna de las cau­
saje.> señaladas en los incisos anteriores. 

Articulo 34. -Antes de aplicar cualquiera meal­
da di<.riplinaria, los Consejos deberán oír verbal­
ment~ o por escrito al médico inculpadO. a qulen 
se citará con cinco días de anticipación, a lo me­
n8S. por medio de una carta certificada dirigida 
a su domicilio. Si el domicilio estuviera fuera del 
""lento del Consejo respectivo, el plazo para la 
comparencia será de quince días. Transcurrido el 
plazo indicado, procederá el Consejo. comparezca 
o no el citado, salvo en este último caso que con­
cl!rra causa legítima de excusa calificada por el 
Consejo. 

Artículo 35.-Las facultades que se conc~den a 
los Consejos por los artículos 28 y siguientes no 
podrán ser ej ercitadas después de transcurrido un 
arlO, t;ontaclo desde que se ejecutaron los actos ljue 
Se trata de juzgar. 

Artieulo 36.-Los Consejos Regionales denun­
ciarán el ejercicio ilegal de la profesión, y. al eree­
t·), enviarán estas denuncias con los anteceden­
t's del caso a las autoridades correspondientes. a 
fin de que dichos delitos sean juzgados de acuer­
do con la ley. 

Articulo 37. -Los funcionarios judiciales, san!­
tarius o administrativos que tengan a su cargo 
instrumentos, expedientes o archivos relaciona­
c:us con los negocios o reclamaciones en que In­
tervenga el COlegio Médico, estarán obligados a 
dar facilidades con el fin de que éstos puedan im­
ponerse de dichos antecedentes, salvo los casos de 
un ,Limario judicial. 

Para este efecto, el secretario del Consejo res­
D8cti la podrá retirar los instrumentos, expedien­
tes o archivos por ocho días, otorgand(} recibo. 

VII. - ORGANISMOS COLABORADORES DEL 
COLEGIO MEDICO DE CHILE 

Artículo 38.-Para el trabajo específico que des­
arrollan los médicos. éstos podrán agruparse en 
Federaciones. 

Las Federaciones se regirán por sus propios el>­
tatutos. pero sus miembros quedan sujetos a las 
disposiciones de esta ley. aunque la Federación 
te::ga personalidad jurídica. 

Para la concesión o cancelación de la persona­
Ldad jurídica de estas Federaciones, ,e solicitará. 
previamente, un informe del Consejo General del 
Colegio Médico de Chile. 

Artículo 39.-Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". Sin embar­
go, la Obligación que establece el articulo 25 sólo 
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entrará en vig~ncia un año después de constitui­
do el primer Consejo General del Colegio Médi­
co de Chile. 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Artículo 1.o.-Un comité, compuesto por el De­
calla de la Facultad de Medicina de la Univer­
sidad de Chile, que lo presidirá; por el Presiden­
te, Vicepresidente y Secretario General de la Aso­
ciación Médica de Chile, y por el Presidente de 
la Sociedad Médica de Santiago, tendrá a su car­
go: 

1.0 Formar el Registro Provisional del Colegio 
Médico de Chile; 

2.0 Organizar y presidir la elección de Conseje­
ros Regionales y Generales y la constitución de 
los respectivos Consejos. 

Actuará de Secretario del Comité, sin derecho 
a voto, el Subsecretario del Ministerio de Salubri­
dad, Previsión y Asistencia Social. 

El Comité Organizador tendrá un plazo máximo 
de seis mE'BeS para el desempeño de su cometido, 
y pondrá término a sus gestiones al declarar le­
galmente constituido el Consejo Gen~ral del Co­
legio Médico. 

En caso de ausencia del Decano de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Chile, presidi­
rá el Comité el Presidente de la Asociación lVIt~­
dica de Chile. 

Artículo 2.o.-La primera renovación parcial del 
Conssjo General se efectuará por sorteo entre sus 
componentes. 

MODIFICACIONES DEL HONORABLE 
SENADO 

Artículo 1. o 
~o ha sufrido modificaciones. 

Artículo 2. o 
Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artlculo 2.0.-El Colegio Médico de Chile tie­

ne por objeto el perfeccionamiento, la protección 
económica y social y la supervigilancia de la pro­
fesIón de médico cirujano". 

Artículo 3. o 
Ha agregado después del nombre "Antofagasta". 

este otro: "La Serena". 
Artículo 4. o 

Ha reemplazado al final de la letra c) la fra­
se ..... y con otras adquisiciones a título gratui­
to u oneroso", por esta otra: ..... con los bienes 
que adquiera a cualquier título". 

Artículo 5. o 
Ha consultado su inciso único como primero 

substituyendo el guarismo "15" por "17" y la pa­
labra "cinco" por "seis", y ha agregado como in­
ciso segundo el siguiente nuevo: 

"Esta elección en los Consejos de Santiago, Va1-
paraíso y Concepción se hará por el sistema de 
voto proporcional. con cifras repartidoras, con­
forme a la ley electoral". 

Artículo 6. o 
Ha reemplazado en el inciso segundo de este 

artículo las palabras "ad honores" por esta otra: 
"gratuitamente" . 

Artículo "1. o 
Ha re?mplazado en la letra b) las palabras 

"diez años", por estas otras: "quince años". 
Ha intercalado, en la letra c), después de las 

palabras "medidas disciplinarias", ~tas otras: "del 

ConseJo", y ha reemplazado la palabra "tres" por 
"cinco". 

Ha substituido el punto final por una ()()ma en 
la letra d) y agregado, en ella, la siguiente tra­
s''· "ni estar procesado por estos mismos deli­
tos que merezcan pena aflictiva". 

Articulo S. o 
Ha consultado, como inciso final de este articu­

lo, el siguiente, nuevo: 
"Tampoco pOdrán ser miembros de,! Consejo 

General los que estén en posesión de los cargos 
de Dirsctor General de Sanidad, Director Gene­
ral de Beneficencia o vicepresidente ejecutivo Qe 

instituciones de Previsión" .. 
Articulo 9. o 

En la letra o) ha intercalado, después de las 
palabras ·'condicione.'; de trabajo", estas otras: 
"y económicas", y ha suprimido la frase "propi­
ciar el sueldo uniforme poOr hora de trabajoO". El 
inCISO primero de la letra c) ha sido substituido 
por el sigEiente: 

"c) Dictar el arancel de honorarios profe.s:1ona­
les, el cual deberá ser sometido a la apl'OnaC10n 
del Presidente de la República". 

A continuación de la letra e), y como letra f). 
ha consultado la siguient2, nueva: 

"f) Fijar el monto de las cuotas extraordinarias 
que sea necesario establecer en carácter de ge­
nerales para todo el país". 

Las letras 0, g), h) e i) han pasado a ser, respec­
tivamente, letras g), h). i) Y j). 

En la letra j) del proyecto de esa Honorable 
Cámara, que en virtud de las modificaciones pre­
cedentes pasa a ser k), ha intercalado un pun­
to y coma (;-) después de las palabras "en que 
pre$ren sus servicios". 

Las letras k) y 1) han pasado a ser, respecti­
vamente, letras 1) y m). 

Artículos 10 y 11 
No han sufrido modificaciones. 

Artículo 12 
En el inciso tercero ha rsemplazado la palanr .. 

"tres" por "cinco". 
Artículo 13 

Ha substituIdo las palabras "SantiagoO y Valpa­
raísoO, que tendrán 9 y 7", por estas otras: "San­
tiago, Valparaíso y Concepción, que tendrán 9. 
7 Y 7". 

Artículo 14 
En el inciso primero ha intercalado, despues 

de las palabras "en sus letras a), c) y d)", la si­
guisnte frase: "estar en posesión del título de mé­
dico cirujano durante siete años, por lo menos". 

Artículo 15 
En su inciso primero ha substituído la palabra 

"unipersDnal" por la frase siguiente: "proporcio­
nal con cifra repartidora conforme a la ley elec­
~oral" . 

En su inciso segundo ha substituido la expresión 
"ad honoOres" por esta otra: ·'gratuitamente". 

Artículo 16 
N0 ha sufrido modificaciones. 

Articulo 17 
En la letra a) ha substituído la referencIa a 1,. 

letra h) del artículo 9.0, por otra a la letra i). 
Como letra e), nueva, ha consultado la sigUien­

te: 
"e) Solicitar del Consejo General la fijación de 

las cuotas extraordinarias que el Consejo esti­
me conveniente establecer para la rEgión de su 
jurisdicciÓll" . 
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Artículo 18 
No ha sufrldo modificaciones. 

Artículo 19 
Ha reemplazado las palabras "segunda qUli.Ce 

na". por estas ot~as: "el curso". 
Artículo 20 

Ha suprimido las palabras "¡os médicos ciru­
janos", y modificarlo la forma verbal "podrán 
proponer", diciendo: "podrá proponerse". 

Articulo 21 
Ha intercalado después de las palabras "reu­

nión extraordinaria", la<; siguientes: "de los ins­
critos en el Colegio Médico de Chile". 

Artículo 22 
No ha sufrido modificaciones. 

Artículo ~3 
En el inciso primero, corriendo el punto final 

(. l, ha suprimido la frase "y además, por carta 
dirigida '1 los miembros del Colegio, al domicilio 
que hayan fijado en el Registro". 

En el inciso segundo ha suprimirto las palabras 
"y las cartas enviadas". 

Artículo 24 
Ha redactado el encabezamiento de este artícu­

lo que dice: 
"Los Consejos Regionales celebrarán reuni.ones 

extraordinarias cuando así lo acuerden" dicien­
do: "Los inscritos en los Consejos Regior~alcs ce­
lebrarán reuniones generales cuando así lo a.cuer­
de el Consejo ... " . 

Artículos 25 y M 
No han sufrido modificaciones. 

Artículo 27 
Ha pasado a ser artículo 28 en la forma que Ee 

indica más adelante. 
Artículo 28 

Ha sido consultado como artículo 27, con las si­
gUientes modificaciones: 

En el párrafo primero de su único inciso, des­
pués d3 las palabras "si la reclamación fuere de~­
echa,da", y substituyendo el punto por una C.o­
ma, ha intercalado la frase siguiente: "a menos 
que, por mayoría de los dos tercios, acuerde no 
aplicarla"; y en el segundo párrafo de est3 mis­
mo único inciso, ha substituido los guarism.os "100" 
y "1.000" por "500" y "3,000", respectivamente. 

Conforme se expresó en su oportunidad, ha con­
sultado como artículo :l8 el artÍC'..tlo 27 del pro­
yecto de esa Honorable Cámara, reemplazandO en 
él la conjunción "y" que sigue a la palabra "re­
clamaciones", por la expresión "conjuntamente 
con"; los guarismos "500" y "1,000", por "1,000" 
y "10,000", respectivamente; y. después del pun­
to final (.), como frase final de este único inciso, 
ha consultado la siguiente: "Esta multa se dupli­
ca,rá en caso de reincidencia" 

El epígrafe "VI.-DE LAS . FiANCIONF.S". ha 
sido substituí do por el siguiente: "VI.-DE LAS 
MEDIDAS DISCIPLINARIAS". 

Artículo 29 
No h<J. sufrido modificaciones. 

Artículo 30 
Ha substituí do las palabras "un práctico" por 

la frase: "persona no autorizada legalmente pa­
ra ejercer la profesión de médico". 

Artículo 31 
No ha sufrido modificaciones. 

Artículo 32 
Ha antepuesto en la frase inicial de su inciso 

primero la, palabra "solo". 
En la letra c) ha substituido las palabras "un 

práctico" por la frase: "una persona no autori-

zada Lgalmente para ejercer la profesión de mé­
dico". 

Artículos 33 y 34 
No han sufrido modificaciones. 

Artículo 35 
Ha wbstituíclo la referencia al artículo "28" por 

otra a los articulas "27, 29". 
Artículos 36 a 39 

No han sufrido mo!ificaciones. 
ARTICULO S TRANSITORIOS 

Artículo 1. p 
En el inciso primero ha suprimido las palabras 

"Vicepresidente y Secretario General" y la coma 
que las precede. 

Artículo 2. o 
No ha sufrido modificaciones. 
Ea "eñor COLOMA (Presidente).- En dlscu 

.<ién las modificaciones del Honorable Senado. 
Ofrezco la pala,bra. 
El señor BERMAN.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 

El "eñor COLOiMA (Pres.idente).- Tiene la 
palabra Su Señor:a. 

El señor BERMAN.- Señor Preciden'e, en la 
wsión del m8rtes antepasado, la Honorable Cor­
poraCión aprobó por unanimidad un p¡'oyecto de 
acuercto cte mi l11iciativa, para solicitar del Eje­
cutivo la inclusién en la actual convocatoria de 
se~iones de los proyectos que ahora tratamos, en 
su tercer trámit>e constitucicnal, y que crean los 
Colegios Profesionales de Médicos y de Dentistas. 

V,.,y a formular algunas observaciones de ca­
rácter general acerCa de la,s modificaciones que 
les intrcdujo el Honorable Senado, señor Presiden­
te. El proyecto que consulta la creación del Co. 
legia Médi·co, y el que crea e] Colegio de Den­
tistas, han sido aprobados por el HonOrable Se­
l!a,ctc>, con algunas modificaciones que fueron 
aceptadas por tactos les sectores de esa rama del 
Parlamento y también por la Asociación Médica 
y las Entidades de dentista", en 10 que les co. 
rresponde. De manera que estos proyectos, cuya 
discusién ha estado pendiente del Congreso des­
de hace muchos añ0.'O, llega por fin al trámit·e 
constitucional que, creemos, será el definitivo. 

El Honorable Senado introdujO modificaciones 
de re·dacción, en su mayoría, y tambiEm algun"lS 
modUicaciones ~ue pojría llamar importantes 
que difi.eren de los proyectos aproba,dos por la 
Honorable Cámara, como ser. exige requisitos más 
estrictos para po-der "el' elegido Consejero Regio­
nal o Nacional. AsÍ, señor Presidente, exige siete 
años de e}ercicio profesional para poder ser Con­
sejero Regional y quince para COillejero Nacill_ 
na!. 

En seguida, retira de la tuición del ColegIo el 
derecho a propiciar el sueldo por horas de tra­
ba,jo, ya que en este aspecto no ha habido uni­
formidad de pareceres dentro del propio cuerpo 
Médico y, además, profunda discrepancia ent.re 
el Cuerpo Médico y el E-jecutivo. 

Finalmente, después de algunas disposiciones 
c;ue mejoran el a,rticulado o lo aclaran, termina 
creando una comisión organizadora más reduci­
da que la que despa,chó la Hcnorable Cámara, o 
Dea, la reduce al Decano. al Presidente de la Aso_ 
ciación Médica y al Presidente de la Sociedq,d 
Médica. 

Por t-odas estas consideraciones, señor Presi-
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dente, las que, repito, también las hago extensi­
vas para el proyecto qu,e crea el Colegio de Dp-n­
ti~taE, ya que las modificaciones del Senado a 
este Colegio sen exactamente iguales, solicito de 
la Honorable Cámara que, en un tOd<J, apruebe 
las mcdificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado, para que ambos proye·ctos puedan 
ser promulgados, y se culmine con ellos, una as_ 
piración largamente impulsada por médicos y den­
tistas. 

El señcr COLOMA (Presid€nte).- Ofrezco la 
pala1bra. 

El Eeñor AHUMADA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor AHUMADA.- señor Presid€nte, las 
observaci-ones formuladas por el Honorable colega 
que me ha prec'edido en el uso ce la palabra, 
tienen relación con el pensamiento de la Aoo­
ciación Médica de Chile respecto a la formación 
del Colegio Médico. idea qUe se viene gestando 
en el seno del Parlamento desde haCe muchos 
años. 

En realidad, las m(]dificaciones que ha intr(]­
ducido al proyecto el Honorable Senado, son nada 
más que de forma; el:as no alteran el fondo <le 
la cueotión. Así, en el artículo 2.0, se especifica 
el cbjeto del Colegio en orden a la protección 
econémica y social, y la supervigilancia de la 
profesión de médico-cirujano. 

En el artículo 3.0 se agrega la ciucad de La 
serena, después de la de Antofagasta, entre las 
sedes donde deben funcionar los Consejos Regio­
nales. 

Igualmente, modifiCa la forma de elegir los Di­
rectores de los Consejos Nacionales y Regiona­
les. estableciéndose el sistema de la cifra re­
partidora, tal como en la Ley General de Elec­
ciones. 

Hay otra modificación pertinente al tiempo de 
ejercicio profesional que se exige para ser Con­
sejero nacional y Consejero regional, tiempo que 
se aumenta a quince años y a siete años, res­
pectivamente. 

Igualmente, se introducen otras modificaciones 
que, repito, no alteran el fondo del proyecto. 

PareCe que modificaciones de esta naturaleza 
se repiten en los artículos 2.0, 4.0. 7.0, 9.0 Y 
otros del proyecto que crea el ColegiO de Den­
tistas de Chile. 

Por .~stas razones, señor presid'tnte, la repre­
sen~aclOn parlamentaria radi·cal dará su apro­
baCIón a las modificaciones que el Honorable Se­
nado ha introducido a ambos proyectos. v no in­
sistirá en mantener la redacción qUe diÓ a ellos 
la Honorable Cámara para que, si es posible, se 
aprueben en esta sesión. 

Como Ya se ha hecho presente, e~tos proyectos 
son de urgente necesidad para el ejercicio <le 
ambas profesiones. 

El señor COLOMA (Presldente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se pOdr!an 

dar por aorobadas, en conjunto, las modificacio­
nes del Honorable Senado al proyecto qUe crea 
el colFgio Médico de Chile. 

Aprobadas. 

3.-CREACION DEL COLEGIO DE DENTISTAS 
DE CHILE.- MODIFICACIONES DEL SE­
NADO. 

E~ señor COLOMA (Presldente).- En discu­
sién el proyecto, devuelto con modificaciones por 
el Honorable senado, que crea el Colegio d€ Den­
tistas de Chil p 

El señor SECRETARIO. - El proyecto de la 
Honorable Cámara J las modificaciones del Ho­
norable Senado son del tenor siguiente: 

Proy~cto de la Honorable Cámara de 
Diputados 

PROYECTO DE LEY: 

"l,-DEL COLEGIO DE DENTISTAS DE 
CHILE 

Artículo 1.0- Créase una institución con per­
sonalidad jurídiCl denominada COlegio de Den­
tistas de Chile que se regirá por las disposicio­
nes de la presente ley. 

Su sede será la ciudad de Santiago. 
Artículo 2.0- El Colegio de Dentistas de Chile 

tendrá por objeto: 
a) La tuición y supervigilancia del ejercicio de 

la prof,esión cirujano-dentist:1, y 
b) El perfeccionamiento y la protección eco­

nómica y sochl de dicha profesión. 
Artículo 3.0- El Colegio de Dentistas de Chile 

será regido por un Consejo General, residente 
en Santiago, y por Consejos Regionales, que fun­
cionarán en las ciudades de Antofagasta, Valpa­
raiso, Santiqgo, Talca. Concepción, TBmuco, Val­
divia, Puerto Montt y Punta Arenas, con los li­
mites de jurisdicción que d,etermine el Regla­
mento. 

A .. tículo 4. o- El patrimonio del Colegio de 
Dentistas de Chile, formará: 

a) Con los aportes de los Consejos Regionale¡¡ 
en conformidad con el artículo 17, letra a); 

bl Con 13.s multas que se a.pliquen de acuerdo 
con la presente ley; 

c) Con las donaciones, asignaciones testamen­
tarias Y subvenciones hechas para incrementar 
,"1 patrimonio del Colegio de Dentistas de Chile 
o cualquiera de los fondos especfales que acuer~ 
formar y mantener el Cüonsejo General y con otras 
adauisiciones a título gratuito u oneroso. 

Artículo 5.0- El Consejo General estará com­
puesto de 16 miembros. De éstos, cinco serán 
designados por el. Consejo Regional de Santiago, 
tres por el de Valp:1raíso, dos por el de Concep­
ción y uno por cada uno de los demás Consejos 
Regionales. 

Artículo 6.0- Los miembros del Consejo Gene­
ral durarán cuatro años en sus cargos y' podrán 
ser ree!'2gidos. El Consejo General 8e renovará 
por parcialidades cada dos años en la primera 
qUincena de abril que corresponda. 

Los cargos de Consejeros berán servidos ad. ho­
norem. 

Artículo 7.0- Para ser miembro del Consejo 
General, se requiere: 

a) Estar inscrito en los Registros del Colegio: 
n.-DEL CONSEJO GENERAL 

b) Estar en posesión del título de cirujanQ-den­
tista, durante ... años, J)Qr lo menos; 
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c) No haber sido objeto de medidas discipli­
narias durante los últimos tres años. y 

d) No haber sido condenado por crímenes o 
simples delitos comunes. 

.\rtículo 8. o- No pueden ser simultáneamente 
miembros del Consejo General los cónyuges. los 
parientes consanguíneos o afines en la línea rec­
ta. ni los cohterales que se hallen dentro del 
(marta grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, inclusives. • 

Si en una elección resultaren elegidas dos o 
más personas que tuvieren alguna incompatibi­
lidad. el Consejo decidirá por sorteo en la prime­
ra sesión la persona que deba ser deSignada Con­
sejero. 

Artículo 9.0- Son atribuciones del Conseja 
General: 

a) Velar por el progreso, prestigio y prerroga­
tivas de la prOfesión y por su regUlar y correcto 
ejercicio; mantener la dise;!plina profesional. pres­
tar protección a los dentistas e imponer los pre­
ceptos de la ética profesional; 

b) Considerar las condiciones de trabajo de loo 
lrervicios dentales públlcos o particulares. propi­
ciar el sueldo uniforme por hora de tr~.bajo. de 
aeucTo" con las modalidades y necesidades de 
cada región; 

e) Aprobar el arancel de honorarios de los den­
tfstas. 

El arancel regirá. a falta de estipulación de las 
~.aTtes. y los tribunales de justicia no podrán re­
gular el honorario de un dentista en una canti­
dad inferior el mínimo del arancel; 

d) Conocer en segunda Insbncia de los asuntos 
a Que se refieren las letras b) v c) del articulo 
:>9, sin perjuicio de apEcar por si mismo las san­
ciones OUe establece esta ley; 

e' Administrar los bienes del COlegio de Den­
tistas de Chile: 

f) Aprobar flnualmfmte el nresuuuesto de en­
tr,¡rl'lS y gastos del Con~eio Gen~rfll y pronun­
~la"se ;;"bre ~1 de ca r'/a Consejo Reg;nna 1: 

I!') F:'m",."iO'i1~r el f:mcionamlento de los Con­
seios Rnt7ion<>.l"s: 

h) D~.si<m'lr mlemhr"s honorArios y miemhros 
correSpOndientes del COlegio de Dentistas de Chi­
le: 

\) ReprOO"ntar legalmente al Colegio de Den­
ti¡;tas de Ohíle, 

Cuando en el ejercicio de esta fa·C'Jltad el Con­
seio se auerelle criminalmente, no estará obli­
~rio a rendir fian~a ni a prest''!!' juramento de 
ca.l"mn!a y no habrá lugllr a que la auerella pue­
de ser ñeelarada calumniosa o Injurios'1. 

El Con¡:;eio será reprE'~sentado por su presiden­
re o por el (me h1ga sus veces. Para acreditar es­
ta reoresentación bastará un certiflc'tdo del Se­
cretario del Consejo respectivo: 

j) Participar. en representación de los dentis­
tas. en los conflictos de éstos con las institucio­
nes en que presten sus s·ervicios y resolver a pe­
tición de ambas partes o del cliente los conflictos 
QU~ se susciten entre dentistas y entre éstos y sus 
clientes; 

k) Llevar el Registro de todos los dentistas de 
la Replibllca. En este Registro se dejará testi­
monto de las distinciones. de los puetsos Que des­
empeñen y de las medidas disciPlinarias' que se 
b1l.bieren acordado respecto de cada uno. 

La Dirección General de Sanid1d y los Tribu­
nales de Justicia enviarán al Secretario General 
copia autorizada de las resoluciones ejecutoriadas 
que contengan sanciones relativas al ejercicio de 
la profesión de Cirujano dentista para su anota­
ción en el Registro y transcripción a los Consejos 
Regionales respectivos. 

1) Velar por el cumplimiento de esta ley y ase­
sorar a la justici1 en la represión del ejerciciO 
Ilegal de la profesión. 

Artículo 10.- El Consejo General procurará; 
a) Crear y mantener pUblicaciones, bibliotecas 

públicas. curse, de perfeccionamiento y diVUlga­
ción. ciclos de conferencias, premios a obras 
científicas o a memorias de estudiantes de den­
tistiea. y propiciar otros medios de perfecciona­
miento cultural; 

b) Crear y mantener hogares sociales, consul­
torios dentales gratuitos u otros medios -de acción 
social; 

e) Organizar convenciones. jornadas y congre­
sos odontOlógiCOS y mantener relaciones perma­
nentes con las instituciones odontológicas extran­
Jeras; 

d) Proponer las reformas que estime necesa'!'10 
Introducir en los progr~mas de la enseñanza den­
tal. 

El Conseja General puede crear fondos espe­
ciales para cumplir cualesquiera de las finalida­
des del presente artículo. 

Artículo 11.- El Consejo General en su pri­
mera reunión elegirá de entre sus miembros un 
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un 
Tesorero. 

Artículo 12.- El Consejo General sesionarA con 
la mayo!'\a absoluta de sus miembros. 

Lo.> acuerdos se tomarán por simple mayorla, 
salvo 105 casos en que haya dis.posición expresa 
en contrario. 

La inasistencia a sesiones ordinarias, por tres 
veces consecutivas, sin causa justificada. deter­
minará la vacancia del clrgo de Consejero por el 
sÓ'lo ministerio de la ley. 

La vacante será Henada en la forma que de­
termin.~ el Reglamento de acuerdo con el ar­
ticulo 5.0. 

In .-DE LOS CONSEJOS REGIONALES 

Artículo 13.- Los Consejos Regionales estará.n 
compuestos por cinco miembros con excepción de 
los d" Santiago y Val paraíso. que tendrá.n 9 y 
7. respectivamente. 

Artículo 14.- Para ser miembro del Con&'eio 
R.egional se reauieren las condiciones exigidas 
por el artículo 7. o en sus letras a). c) y dL Y. 
además, residir en la jvrisdlcción respectiv'1. 

A los Consejos Regionales les serán aplicadas 
las incompatibilidades 'establecidas en el articulo 
8.0. El cargo de Consejero Regional será además 
incompatible con el de miembro del Consejo Ge­
ner'tl. 

Artículo 15,- Los miembros de los Consejos 
Regionales serán elegidos por el sistema de voto 
unipersonal por los dentistas inscritos en la ju­
risdicción respectiva. durarán cuatro afio s en sus 
cargos y podrán ser reelegidos. 51e renovarán por 
parcialidades en la forma que determine el Re­
glamento. 
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Los catgos de Conflejeros Regionales serán ser­
V,IClOS ad honorem. 

Artículo 16.- serán aplicables a los Conseje­
ros Regionales las disposiciones de los articulos 
~1 y 12. 

Artículo 17.- Son obligaciones y atribuciones 
de los Consejos Regionales: 

al Las indicadas para el Consejo General en 
cuanto sean aplicables, dentro del territorio de 
su respectiva jurisdicción, con excepción de las 
indicadas en las letras bl, c), dl, Y h) del ar­
~ículo 9.0. 

bl Mantener consultorios dentales gratuitos; 
c) Resolver las cuestiones de honorarios y de­

más que se susciten entre el cirujano-dentista y 
su cliente, cuando este último o ambos lo solici­
ten. Llegado este caso el Consejo designará, con­
forme a.l turno que el mismo fije, a uno de sus 
miembros para la tramitación, el cu"l1 proced·erá 
como arbitrador. Para dictar fallo el quórum 
será la mayoría absolut:J. de sus miembros. Con­
tra la decisión del Consejo no habrá recurso al­
guno. 

La copia autorizada del fallo tendrá mérito 
ejecutivo; 

d) Fijar Y percibir 1'1s cuotas ordinarias que de­
berán pagar los colegiados, sin perjuicio de las 
cuotas especiales que puedan fijarse en las reu­
niones generales a que se refiere el Titulo IV. 

D8 estas cuotas corresponderá al Consejo Ge­
neral la parte que determine el Reglamento. 

Artículo 18.- Las Tesorerías Comunales entre­
garán semestralmente al Consejo Regional el 50 
per ciento de las patentes profesionales de los 
dentistas de la jurisdlcción del ConseJo. 

IV.-DE LAS REUNIONES GENERALES ORDI­
NARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

Artículo 19.- Habrá reunión ordinaria de los 
inscritos en el Colegio de Dentistas de Chile, en 
la segunda quincena del mes de abril de cada 
año. En ella el Consejo General presentará una 
Memoria de la labor del Colegio durante el año 
precedente y un balance de su estado econó­
mico. 

Artículo 20.- En las reuniones ordinarias los 
dentistas podrán proponer a la consideración del 
Consejo las medid.'ls que creyeren convenientes 
para .el ejercicio de la profesión. 

Artículo 21.- Habrá reunión extraordinaria 
cuando lo acuerde el Consejo General o lo pida 
por escrito al Presidente, indicando su objeto. 
un número de dentistas que represente, a lo me­
nos el 20 por ciento de los inscritos en el Registro 
General, o tres Consejos Regionales. En ella sólo 
podrán tratarse los asuntos incluí dos en la con­
vocatoria. 

Artículo 22.- En toda reunión general el quó­
rum será el 20 por ciento, a lo menos, de los den­
tistas inscr-itos. Si no hay quórum, la reunión se 
verificará al día sIguiente, a la misma hora con 
los que concurran. 

Artículo 23.- La citación se hará por me­
dio de tres avisos publicados en un diario de 
las ciudades del asiento de los Consejeros Regio­
nales, con indicación del día. lugar y hora en que 
debe verificarse la reunión, y su Objeto. si fuere 
extraordinaria, y adem,á,s, por carta dirigida a los 

miembros del Colegio, al domicilio que hayan fi­
j ado e~1 el· Registro. 

El primer aviso será publicado y las cartas 
enviadas, a lo menos, con 30 días de anterioridad 
al designado para la reunión. 

Artículo 24 . - Los Consejos Regionales cele­
brarán reuniones extraordinarias cuando asi lo 
acuerden o cuanto lo solicite por escrito al Pre­
sidente, indicando su objeto, un número de den­
tistas no inferior al 20 por ciento de los inscri­
tos en el Registro respectivo. En ella sólo po­
drán tratarse los asuntos incluidos en ia convo­
catoria. 

A estas reuniones serán a¡plicables, en lo que 
sea pertinente, las disposiciones de este título. 

V.-DEL EJERCICIO DE LA PROFESION 

Artículo 25.- Para ejercer la profesión, el ci­
rujano-dentista deberá inscribirse en el Registro 
Especial del di~trito juriSdiccional de su residen­
cia, y p:J.gar la patente respectiva. 

Las Municipalidades no pOdrán otorgar paten­
tes para el ejercicio de la profesión de cirujano­
denti.,ta a ninguna persona que no compruebe 
estar inserí' .• l en el Colegio de Dentistas. 

Artículo 26.- Las personas que se creyeren 
perjUdicadas con los procedimientos profesiona­
les de un cirujano-dentista, pOdrán ocurrir al 
respectivo Consejo, el cual apreciará privadamen­
te y en conciencia el motivo de la queja, oyendo 
al interesado en la forma que determina el ar­
ticulo 34. 

Artículo 27.- Estas reclamaciones y la de­
cisión que sobre ellas recaiga, no pOdrán ser pu­
blicadas sin acuerdo expreso del Consejo, bajo 
la multa de $ 500 a $ 1.000, que aplicará sumaria­
mente al culpable el respectivo Juez de Letras 
de Mayor Cuantía del lugar en que se hiciere 
h publicación. 

Artículo 28.- El Consejo, en conocimiento de 
los antecedentes acompañados a la reclamación, 
exigirá, como requisito previO para darle curso, 
un depósito a su orden en· la cuantía que estima­
re prudente potra responder al pago de la multa 
l/Ue deberá imponer, si la reclamación fuere des­
echada. Esta multa será de $ 100 a $ 1.000, Y se 
regUlará habida consideración a la gravedad de 
los antecedintes. 

VI.-DE LAS SANCIONES 

Artículo 29.-'- Sin perjUicio de las facultades 
que corresponden a la Dirección Gen-eral de Sa­
nidad y a los Tribunales de Justicia, los Consejos 
Regionales, dentro del territorio de su respectiva 
jurisdicción, podrán i:nponer al dentista que in­
"urra en cualquier acto desdoro so. para la plrU­
resión, abusivo de su ejercicio o incompatible con 
la dignidad y cultura profesionales, las sanciones, 
que en seguida se indican: 

a) Amonestación; 
b) Censura; 
c) Suspensión del ejercIcIO de la profesión por 

nn plazo no superior a seis meses. 
Todo acuerdo de un Consejo Regional rela­

tivo a medidas disciplinarias, deberá ser comu­
nicado al interesado por el Presidente y el se­
cretario del respectivo Consejo (1), y ésta será 
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expedida a más tardar al día siguiente hábil de 
tomarse el acuerdo. 

Se puede apelar de las resoluciones del Conse­
Jo Regional a que se refieren las letras bl y c) 
dentro del plazo de qUince días hábiles, ante el 
Consejo General. quien teÍ1drá el plazo de trein­
ta días hábiles para resolver con audiencia del 
inculpado y dejando testimonio escrito de su 
defensa. 

Esta apelación se pOdrá entablar aún por te­
légrafo. 

Mientras se resuelve la apelación, se suspen­
derán los efectos de la medida. 

La sanción a que se refiere la letra c) SÓlO 

podrá ser acordada por los dos tercios de los 
Consejeros en ejercicio. 

Ejecutoriada que quede una medida discipli­
naria de suspensión, será comunicada a las au­
toridades correspondientes para su cumplimiento. 

Artículo 30.- Será sancionado con la suspen­
sión del ejercicio de la profesión, por el término 
de seis meses, el cirujano-dentista que ampare 
con S:1 titulo a un práctico. 

Artículo 31.- El Consejo General, conociendo 
de una reclamación a requerimiento del Con­
sejo Regional respectivo o de oficio, podrá acor­
délr la cancelación de la inscripción en el Registro 
del Colegio de Dentistas de Chile, por los dos 
tercios de sus miembros, siempre que motivos gra­
ves los aconsejen. 

Esta resolución será apelable ante la Corte Su­
prema dentro de los diez días hábiles siguientes 
a su notificación. 

La apelación será vista por dicho Tribunal en 
pleno y sólo podrá ser confirmad'). por el voto 
de los dos tércios de los miembros presentes. 

Confirmada la resolución. el dentista será bo­
rrado de los registros del Colegio, y será comuni­
cada esta determinación a cada uno de los di­
ferentes Consejos Regionales del país y a 1:1s 
autoridades correspondientes para su cumpli­
miento. 

Artículo 32.- Se considerarán con motivos 
graves los siguientes: 

a) Haber sido suspendido el inculpado a lo 
menos tres veces; 

b) Haber sido condenado por una sentencia 
ejecutoriada por alguno de los delitos contem­
pladOS en los artículos 313 a 318 del Código Penal: 

c) Ser reincidente en la comisión del delito de 
amparar bajo su título prOfesional a un práctico. 

Artículo 33.- CualqUiera de las personas in­
teresadas podrá impugnar la composición de los 
Consejos cuando éstos hayan de resolver sobre al­
guna reclamación o sobre la aplicación de medi­
das disciplinarias, a fin de que dejen intervenir 
en el conocimiento y fallo del asunto aquellos 
miembros que se encuentren en algunos de los 
casos siguientes: 

1.0 Ser socio de alguna de las partes o sus 
acreedores o deudores o tener de alg'.ma ma­
nera análoga dependencia o preeminencia sobre 
dioha parte; 

2. o Tener amistad o enemistad respecto de 
alguna de las partes. probada con hechos repeti­
dos o irredargüibles, o ant'ecedentes que permitan 
suponer falta de imparcialidad en la emisión de 
su juicio o dictamen; 

3.0 Ser a.'lCCndiente o descendiente Legítimo. 

padre o hijo natural o adoptivo de alguna de 
las partes o estar ligada con ellas por parentesco 
de consanguinidad o afinidad hasta el tercer gra­
do, inclusive; 

4.0 Haber emitido opinión con pUblicidad su" 
bre el asunto; 

5. o Tener interés personal en la materia de 
que se trata. 

Conocerán de ellas un tribunal compuesto de 
tres miembros del Conse.io, elegidos por sorteo, 
con exclusión de los afectsdos. 

Si aceptadas las imputaciones, el Consejo que­
da sin número para funcionar. se integrará sólo 
para estos efectos hasta su totalidad por den­
tistas elegidos por sorteo de entre iOS que tengan 
lo~ requisitos necesarios para ser consejeros, siem­
pre que no estén comprendidos en alguna de las 
causales señaladas en los incisos anteriores. 

Articulo 340.- Antes de aplicar cualqUiera me­
Dirla disciplinaria. los Consejos deberán oír ver­
balmente o por escrito al cirujano-dentista in­
culpado. a quien se citará con cinco días de an­
ticipación. a lo menos, por medio de una carta 
certificada dirigida a su domicilio. Si el domici­
lio estuviera fuera del asiento del Consejo respec­
tivo. el plazo para la comparecencia será de quin­
C~ días. Transcurrido el plazo indicado procede­
rá el Consejo, comparezca o no el citado. salvo 
en e"te último caso que concurra causa legitima 
de excusa csliflcada por el Consejo. 

Articulo 35. - Las facultades qu<! se conceden 
a los Consejos por los artículos 28 y siguientes 
no podrlln ser e,lercltadas rl:espués oe T,ranscu­
rrido un año, conta60 desde que se ejecutaron los 
actos nue S" trata de juzgar. 

Artículo 36.- Los Consejos Region'lles denun­
cia,án el ejercicio negal de la profesión. y. al 
efecto, enviarán estas denuncias con los antece­
dentes del caso a las autoridades correspondien­
tes. a fin de que dichos demos &ean juzgados de 
acuerdo con la ley. 

Artículo 37.- Los funcionarios judiciales, s/t­
nitarios o administrativos que tengan a su cargo 
i!1strumentos, expediente.;; o archivos relaciona­
dos con los negocia,. o reclamos en que Interven­
ga el Colegio de Dentistas estarán oblig'ldos a 
dar facilidades con el fin de que éstos puedan 
imponerse de dichos antecedentes. salvo los casos 
de un sumario judicial. 

Par't este efecto. el Secretario d81 Conseio res..: 
pectivo podrá retirar los instrumentos, exnedien­
tes o archivos por ocho días, otorgando recibo. 

, . ...,. ...... - .-.-.,~" ~',-- . 

VII.-ORGANISMOS COLA'RORADOR'F:S DEL 
COLEGIO DE DENTISTAS DE CmLE 

Artículo 38.- Para el trabajo especifico Que 
desarrollan los dentistas éstos podran agruparse 
en Federaciones. 

Las Federaciones se regirán por sus pro,p\09 
Estatutos, pero sus miembros quedan sujetos a las 
disposiciones de esh ley, aunque la Federación 
tenga personalidad jurídica. 

Para la concesión o cancel8>ción de la perso­
nalidad jurídica de estas Federaciones se soli­
citará, previamente. un informe del Consejo Ge­
neral del Colegío de Dentistas de Chile. 
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Artículo 39. - Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". Sin 
embargo, la obligacIón que establece el articulo 
25 sólo entrará en vigencia un aúo después de 
cDnstituido el primer Consejo General del Cole­
gio de D2ntistas de Chile. 

Artículos transitorios 
Artículo 1.0- Un Comité compuesto por el De­

cano de la Facultad de Odontologia de la Univer­
sidad de Chile, que 10 pr,ssidirá; por el Presiden­
te, Vieep!'esidente y Secretario General de la 
Asociación Odontológin, y por el Presidente de 
la Sociedad Odontológica de Chile, tendrá a su 
cargo: 

1.0- Formar el Registro Provisional del Co­
legio de Dentistas de Chile; 

2. o Organizar y presidir la elección de~ Conse­
jeros Regionales y Generale,3 y la constitu­
ción de los respectivos Consejos. 

Actuará de Secret::trio del Comité, sin derecho 
a voto, el Subsecretario del Ministerio de Sal:'­
bridad, PreviSIón y Asistencia Social. 

El Comité Organizador tendrá un plazo máximo 
de seis meses para el desempeño de su comctido 
y pondrá término a s:.Js gestiones al declararse 
leg-:tlmente constituido el Consejo General del 
Colegio de Dentistas. 

En caso de ausencia del Decano de la Facultad 
de Odontologia de la Universidad de Chile, presi­
dirá el Comité el Presidente de la Asociación de 
Odontología. 

Articulo 2.0.- La primera renov'lción parci:tl 
del Consejo General se ef,ectuará por sorteo en­
tre sus ccmponentes". 

Modifica.ciones del Honorable Senado 

Artículo 1. o 
No ha SIdo modificado. 

Artículo 2. o 
Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Articule 2.0- El Colegio de Dentistas de Chi­

le tiene por objeto el perfeccionamiento, la pro­
teccIón económica y soci'll y la supervigilan<:ia 
de la profesión de dentista". 

Artículo 3. o 
N o ha sufrido modificaciones. 

Artículo <l. o 
En la letra cl ha reemplazado la frase final 

que dice: "y con otras adquisiciones a título gra­
tuito u oneroso", por esta otra:' "con los bienes 
que adquiera a cualquier titulo". 

Artículo 5. o 
Ha consultado su inciso único como primero, 

sustit;¡yendo el guarismo "16" por "17" y la pa­
labra "cinco" por "seis"; y ha agregado como 
inciso seguPJlo, el siguie,üe, nuevo: 

Esta elección en los Consejos de Santiélgo, Val­
paraíso y Concepción se hará por el sistema de 
voto proporcional con cifra repartidora conforme 
a la Ley Electoral". 

Artículo 6 . o 
Ha reemplazado en el inciso segundo las PRla­

bras "ad honorem por esta otra: "gratuitamen-
te". 

Artículo 7. o 
En la letra b) ha suprimida la palabra "ciruja­

no" y ha reemplazado las palabras "diez afias" 
por estas otras: "Quince afias". 

En la letra c) ha agregado despUés de las pa-

labras "medidas disciplinarias", estas otras: 'del 
Cons·ejo". y ha reemplazada las palabras "tres" 
por "cinco". 

En la letra di h1 sustituído el punto final '.) 
por una coma (,i Y ha agregado la siguiente 
frase: "ni estar procesado por estos mismos de­
litos que merezcan pen'l aflictiva". 

Artículo 9. o 
EH la letra bl, ha agregado, después de las 

palabras "condiciones de trabajo", estas otras: 
"y económicas"; y h'1 suprimido la frase que 
rlice: "propiciar el sueldo uniforme por hora de 
trabaja" . 

En la letra cl ha reemplazado su inciso pri­
mero por el Siguiente: 

"c) Dictar el arancel de honorarios prof·esiona­
les el cU'll deberá ser sometido a la aprobación 
del Presidente de la República". 

Ha 'lgregado a continuación de la letra e), 
la siguiente, nueV2,: 

"fJ Fijar el monto de las cuotas extraordina­
ria,s QUe sea necesario establecer en carácter 
de generales, para todo el país". 

Las letras f), g), hl, j), j), k) Y 1; h'ln 
pasado a ser 12tras g), 11), D, j'), k), ]) Y m), 
respectivamente. 

En la letra j), q'J e ha pasado a ser k), ha co­
locado, a continuación de las palabras "en que 
presten sus servicios, un punto y coma (;). 

Artlculos 10 y 11 
No han sido modificados. 

Artículo 12 
Ha reemphzado en su inciso tercero la pala­

·bra "tires'" por "cinco" . 
¡\ rtículo 13 

No ha sido mod!!lcado. 
Artículo 14 

Ha 8.gregado, en el inciso primero, después de 
las palabras "en tUS letras a), el y d)", estas 
otras: "estar en posesión del titulo de dentista 
durante siete afios, por lo menos ... ". 

Articulo 1:5 
Ha reemplazado, en se¡ inciso primero, la plt­

labra "uni~rsonal''' por estas otras: "propor­
cional con cifra repartidora conforme a la Ley 
Electoral" . 

Ha reemplazado, en su inciso segundo, las pa­
labras "ad honorem por esta otra: "gratuita-
mente" . 

Artículo 117 
No ha sido modificado. 

Artículo 1'7 
Ha agregado, a continuación de la letra d. 

la siguiente, nueva: 
"a) Solicitar del Consejo General la fIjación 

de las cuotas extraordinarias que el Consejo ~es­
time conveniente establecer para la región de su 
jurisdicción" . 

Articulo U\ 
No ha sido modificado. 

Artículo IlJ 
Ha reempiazado las palabras "la segunda quln­

cena", por estils otras: "el curso". 
Artículo 20 

Ha suprImido las palabras "los dentistas" y ha 
reemplaza-do la forma verbal "podrá.n proponer" 
por esta otra: "podrá proponerse". 

Artículo 21 
Ha agregadO, después de la frase: "habrá reu-
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nión extraodinaria", por esta otra: "de los ins­
critos en el Colegio de Dentistas de Chile". 

Artículo 22 
No ha sido modificado. 

Artículo 23 
En el inciso primero, ha suprimido la frase que 

dice: .. y ademá.>, por carta dirigida a los miem­
bros del Colegio, al domicilio que hayan fijado 
en el Registro". 

En el inciso segundo ha s;,¡primod las pal3.bras 
"y la~ ¡;artas enviadas". 

Artículo 24 
En el inciso primero ha reemplazado la frase 

inicial que dice: 'Los Consejos Regionales cele­
bnrán re; niones extraordinarias cuando así lo 
acuerden"; por esta otra: "Los inscritos en los 
Consejos Regionales celebrarán reuniones gene­
rales cuando así lo acuerde el Consejo ... ". 

Artículos 25 y 26 
No han sido modificados. 

Artículo 27 
Ha pasado a ser artículo 23 en la forma que 

se indic:lrá más adelante. 
Artículo 28 

H3. sido consullado como artículo 27 con las­
siguientes modificaciones: 

Eü el párrafo primero de su umco inciso, des­
pués de las palabras "si la reclamación fuere 
desechada", y sustit:.lyendo el punto por una co­
mJ., ha intercabdo la frase "a menos que, por 
mayoría d~ los dos tercios, acuerde no aplicar­
la ", y en el segundo párrafo de este mismo único 
inciso ha sustituido los guarismos "lOO" y "1.000" 
por "500" y "3.000", respectivamente. 

Con:forme se expresó en su oportunidad, ha 
consultado como articulo 28 el artículo 27 del 
proyc8to de esa Honorable Cámara, reemplazando 
en él la conjunción "y" que sigue a la palabra 
"reclamaciones" por la expresión 'conjuntamente 
con"; los guarismos "5~0" y "1.000', por "1.000" 
y "10.000", respectivamente; y, después del punto 
final como fras" final de este único inciso, h3. 
eonsultado la siguiente: "Esta multa se aplicará 
en caso de reincidencia". 

El epígrafe "VI.- De las sanciones", ha sido 
sustituido por el siguiente: 

"VI.- De las medidas disciplinarias". 

Artículo 29 
No ha 5ufrido modificaciones. 

Artículo 30 
.na suprimido la palabra "cirujano" y ha subs­

tituído las palabras "un práctico", por la frase: 
"lma persona no autorizada legalmente para ejer­
cer la profesión de dentista". 

Articulo 31 
No ha sido modificado. 

Articulo 32 
Ha antepuesto en la frase inicial de su inciso 

primero la palabra . solo". 
En la letra c) ha sustituido hs palabras "un 

práctico' por la frase: "una persona no autori­
zada legalmente para ejemer la profeSión ue aen­
tista" . 

Artículos 33 Y 34 
No han sido modificados. 

Artículo 35 
Ha sustituido 11. reIerencla al articulo "28" por 

otra a los articulas "27. 29". 
Artículos 36 a 39 

No han sido modificados. 
Artícll los transitorios 

Artículo l. o 
Ea el inciso primero ha suprimido las palabras 

"Vicepresidente Y Secretario General" y la co­
ma que las precede. 

Artículo 2. o 
No ha sido modificado. 
El señor COLOMA (preióidente) ,-- Propongo a 

la Honcrabl~ Cámara adoptar igual procooimien­
ta que en el caso anter~or p:1ra e~ p!'oyectCJ que 
crea el ColEgio de Dentlstas de Cmle. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ~e darán 

por aprobadas en conjunto, las mOdificadoDes 
del Honorable Senado al proyecto que crea el Co­
lE;giu de Dentistas de Chile, 

Aprobadas. 
Propongo a la Cámara levantar la presente se­

sión. 
Acordado. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la se$ión a las 16 horas y 22 mi­
nutos. 

ENRIQUE DARROUY P .. 
Jefe de la Redacción, 


